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1 LECISLATURA 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2019 

DICTAM EN A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
1 LEGISLATURA 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción 11 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1 

y apartado D, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3 

primer párrafo, 12 fracción 11, 67 párrafo primero, 74 fracción 11 y 80 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 103 fracción 1, 104, 106 y 260 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; la Comisión de 

Administración Pública Local del Congreso de la Ciudad de México, 1 Legislatura, 

somete a la consideración del Pleno de este órgano legislativo, el siguiente 

dictamen relativo a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL Q 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, presentada 

por el diputado Christian Damián Von Roehrich de la Isla del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional; y la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, presentada 

por las diputadas María Guadalupe Chavira de la Rosa y María Guadalupe 

Morales Rubio, ambas del Grupo Parlamentario de MORENA. 
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1 LEGISLATURA 

PREÁMBULO 

Mediante oficio de clave alfanumérica MDPPOPAICSP/3507/2018 con 

fecha del 13 de diciembre de 2018, fue entregada a la Comisión de 

Administración Pública Local, el17 de diciembre de 2018, para su análisis y 

dictamen la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

presentada por el diputado Christian Damián Von Roehrich de la Isla del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Mediante oficio de clave alfanumérica MDPPOPAICSP/4129/2019 con 

fecha del 09 de mayo de 2019, fue entregada a la Comisión de 

Administración Pública Local, el 1 O de mayo de 2019, para su análisis y 

dictamen la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

presentada por la diputada María Guadalupe Chavira de la Rosa y María 

Guadalupe Morales Rubio, ambas del Grupo Parlamentario de MORENA. 

ANTECEDENTES 

El 13 de diciembre de 2018, el diputado Christian Damián Von Roehrich de 

la Isla del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante 

el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, la INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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IL El 09 de mayo de 2019, las diputadas María Guadalupe Chavira de la Rosa 

y María Guadalupe Morales Rubio, ambas del Grupo Parlamentario de 

MORENA, presentaron ante el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, 

la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

111. Para solventar lo mandatado por los artículos 256, 257, 258 y 260 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México y por medio de los 

oficios de CAPL/IL/109/2019 a CAPL/IL/120/2019 fueron convocados a la 

Segunda Reunión Urgente de la Comisión de Administración Pública Local 

del jueves 23 de mayo de 2019, los diputados integrantes de la Comisión 

mencionada, para dictaminar las iniciativas presentadas, con el fin 

someterla a la consideración del Pleno de este H. Congreso. 

IV. Para dar cumplimiento a lo mandatado por el artículo 25, apartado A, 

numeral 4 de la Constitución Política de la Ciudad de México, y toda vez 

que las iniciativas mencionadas en el numeral 1 y 11 del apartado de 

Antecedentes, se publicaron en las Gacetas Parlamentarias del Congreso 

de la Ciudad de México del 13 de diciembre de 2018 y del 09 de mayo d 

2019, respectivamente. 

V. 

En la Comisión de Administración Pública Local no se recibió propuesta 

alguna de modificación a dicha iniciativa por parte de los ciudadanos. 

La INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

plasmada en la fracción 1 del Capítulo de Antecedentes, en su exposición 

de motivos dice a la letra lo siguiente: 

Como es sabido, uno de los máximos fines de las Autoridades 
Administrativas de la Ciudad de México es el de velar por el 
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cumplimiento de las Leyes que nos rigen imponi&ndo en su 
caso a /os infractores las sanciones administrativas que 
correspondan, Jo �a�n�t�e�r�i�o�1�~� se puede definir como la declaración 
unilateral de voluntad, externa, concreta y ejecutiva, emanada 
de la Administración Pública de la Ciudad de México, en el 
ejercicio de las facultades que le son conferidas por los 
ordenan7ientos jurídicos, que tiene por objeto crear, transmitir, 
modificar, reconocer o extinguir una situación jurídica concreta, 
cuya finalidad es la satisfacción del interés general, en este 
sentido, para lograr dichos fines es necesario agotar un 
conjunto de trámites y formalidades jurídicas que preceden a 
todo acto administrativo, como su antecedente y fundamento, 
los cuales son necesarios para su perfeccionamiento, 
condicionan su validez y persiguen un interés general, es decir, 
todo Acto Administrativo que emane de la Administración 
Pública de la Ciudad de México debe de estar sustentado 
jurídicamente mediante un Procedimiento Administrativo. 
Ahora bien, para que un acto administrativo se considere valido 
uno de tantos elementos que debe observar es que se expida 
de conformidad con el procedimiento que se establece en la 
Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, la 
cual fija diversas temporalidades que deben de observar /as 
Autoridades para la sustanciación del procedimiento, /as cuales 
tienen por objeto fijar plazos para el desarrollo de las etapas 
procesales así como para la emisión de las resoluciones 
respectivas, ello con la finalidad de dar una certeza jurídica al 
gobernado con respecto a que la aplicación por parte de la 
Autoridad competente de las diversas Leyes Administrativa 
que rigen en la Ciudad de México sea de forma pronta y 
expedita de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En este orden de ideas, tenemos que, tanto las diversas 
Autoridades Administrativas de la Ciudad de México, como /as 
Alcaldías, materialmente se encuentren imposibilitadas para 
desahogar y resolver los procedimientos administrativos en los 
tiempos establecidos actualmente en la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, esta problemática se 
presenta a partir de la complejidad de los asuntos a resolver, 
las cargas excesivas de trabajo y el escaso personal con que 
cuentan para instaurar y resolver los procedimientos 
administrativos respectivos, lo que se traduce en que al 
momento en el que los actos emanados por parte de la 
Administración Pública de la Ciudad de México son sometidos 
al estudio por parte de los diversos Órganos Jurisdiccionales, 
estos determinan su ilegalidad puesto que se dictan en 
contravención a las formalidades esenciales del procedimiento 
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al haber sido emitidos fuera del plazo legal con el que se \ 
cuenta para su sustanciación y resolución. 
Derivado de lo señalado con antelación se puede concluir que \\ 
los procedimientos administrativos al ser excesivamente \ 
burocráticos y complicatlos en cuanto a los tiempos de su • 
sustanciación, no están cumpliendo con la finalidad de orden e (:) 
interés público para lo cual fueron establecidos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, situación 
por la cual es menester perfeccionar el cuerpo normativo, con 
la finalidad de simplificar la labor de las Autoridades �~� 
Administrativas de la Ciudad de México y puedan cumplir con "'fJ 
una de sus tantas finalidades como lo es el velar por el \ 
cumplimiento de las diversas disposiciones legales en el ámbito �~� 
de sus respectivas competencias, lo cual conllevaría en ., 
automático a combatir la impunidad de infractores 
administrativos por meros formalismos legales y que se \ 
sancionen de fondo dichas conductas. 
En este sentido, los legisladores de Acción Nacional estamos 
convencidos de que es menester adecuar y precisar la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la ciudad de México, 
adecuándonos a la realidad jurídica de nuestra Ciudad 
perfeccionando las normas que rigen la sustanciación de los 
procedimientos administrativos mediante los cuales actúan las 
diferentes Autoridades Administrativas del Gobierno de la. 
Ciudad de México ya que dichas actuaciones inciden de 
manera directa en la vida de los habitantes, de las 16 Alcaldías 
que conforman esta Ciudad. 
En virtud de lo anterior se somete a consideración de este 
órgano legislativo la presente Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, a fin de que se analice y discuta teniendo como 
objetivo la simplificación de los procedimientos administrativos 
sustanciados tanto por las Autoridades Administrativas del 
Gobierno de la Ciudad de México, como por las 16 Alcaldías de 
la Ciudad y así brindar certeza jurídica a los vecinos de cada 
demarcación territorial, respetando el voto de confianza que 
nos proporcionan para el mejoramiento de sus condiciones de 
vida. 
En este tenor concretamente se propone: 
1.- Adicionar un párrafo al artículo 32, para entre otros aspectos 
establecer un plazo máximo de 3 meses para que la autoridad 
administrativa resuelva los asuntos sujetos a su consideración 
so pena de que estos se caduquen. 
2.- Reformar el primer y ultimo párrafos del artículo 57, con el 
objeto de que la autoridad no se constriña a un plazo de tres 
días hábiles para acordar el ofrecimiento de pruebas y el 
señalamiento de día y hora para la celebración de la audiencia 
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de admisión y desahogo de pruebas y alegatos aunado a que 
esta se tenga necesariamente que celebrar dentro de los 7 días 
hábiles siguientes. 
Y en lugar de ello goze a autoridad de un termino que no le 
apremie pero en el que tenga que efectuar la citación a la 
audiencia con cuando menos 72 horas antes de la celebración 
de la misma, ello con el objeto de salvaguardar la garantía de 
debido proceso del particular y la autoridad no se constriña a u 
termino perentorio para desahogar la audiencia. 
De modo que la autoridad puede manejarse discrecionalmente 
(que no arbitrariamente) dentro de dicho plazo para todas 
aquellas diligencias procesales que requiera, incluso la 
resolución, por lo que no se esta concediendo un plazo mayor 
a la autoridad para las actuac_iones, sino que se esta dotando 
una herramienta para que en los los procedimentos no se caiga 
en violaciones procesales que indefectiblemente causen la 
nulidad de mismos como actualmente sucede con la gran 
mayoría de Jos procedimientos administrativos que se 
substancian en la administración pública de la Ciudad de 
México, ya que la autoridad de cualquier forma queda 
constreñida a resolver dentro de los tres meses a partir del 
inicio de procedimiento en términos de lo establecido en el 
artículo '42 del ordenamiento en comento. 
3.- En este mismo artícJJIO dentro del segundo párrafo se esta 
reformando la palabra "establecimiento mercantil" por "al Jugar 
de los hechos" con el objeto de no constreñir en la preparación 
de una prueba la asistencia a un "establecimiento mercantil" 
sino que esta sea acudiendo al lugar de Jos hechos, sea de la 
materia que sea, porque dicha disposición pareciera que solo 
hablaba de establecimientos mercantiles, cuando en realidad 
pretende regular todos los procedimientos administrativos en 
general y es que esta disposición resulta ser un resquicio de 
cuando se desincorporaron ciertas disposiciones de la 
entonces Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal para incorporarlas en la Ley de Establecimientos 
Mercantiles, de ahí su necesaria reforma. 
4. - Reformar el artículo 58, con el fin de no apremiar a la 
autoridad a un plazo de tres días para acordar dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la recepción del escrito inicial, la 
apertura de un período probatorio de cinco días hábiles, 
notificando al interesado dicho acuerdo. Y en su lugar que la 
autoridad goce de "un plazo razonable" para tales efectos, 
teniendo siempre como límite los tres meses que siempre tiene 
para resolver,. Y entendiendo por "plazo razonable", aquel 
concepto que se ha delineado por nuestro máximo órgano 
judicial en múltiples criterios mismos que a su vez se han 
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recogido de los criterios �e�s�t�i�p�u�l�~�e�l�o�s� por la Corte lnteramericana 
ele los Derechos Humanos en interpretación de los artículos1 7 

1 LEGISLATURA 

numeral 5, 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, ele los que se colige que un "plazo razonable" es f 
bajo ciertas condicionantes del caso específico atendiendo al ._ 
sentido común y a una sensata apreciación, aquel plazo en el 
que el gobernado de todas formas tiene la oportunidad de 
comparecer a rendir pruebas y alegar en su favor.l 

11 Tesis: 2a. XLJV /2018 (lOa.) emitida por la Segunda Sala de la SCJN, publicada en la Gaceta del 
Semanario judiciaJ ele la Federación, en el Libro 54, Mayo de 2018, Tomo 11, Décima Época, Pag. 1696, 
bajo el rubro: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES. CON 
INDEPENDENCIA DE SU DENOMINACIÓN EN SU TRAMITAClÓN DEBE RESPETARSE EL DERECHO DE 
AUDIENCIA PREVIA." Consultable en: 
https://sjf.scin.gob.mx/SIFSist/Paginas /D etalleGeneralV2.aspx?Epoca==le3elfdfdf8fcfd&Apenclice=lfff 
dfffcfcff&Expresion=&Dominio=Rubro.'T'exto.Preccdentes.Localizacion&TA TJ==&Orden=l&Ciase==Detall 
eTesisBL&NumTE=7 &Epp=20& Desde=-1 OO&Hasta==-
1 OO&Index=0&1nstanciasSeleccionadas=6.1.2.3.4.5.50, 7 &1 D=2 O 1702 Z&Hi t=1&1Ds==2017022,2015832. 
2012814.2001349.232481.232567,372 66&típoTesis=&Semanario=O&tabla=&Referencia=THE TESIS 
&Tema"'4427 

Tesis: 1.1o.A.E.63 A (lOa.) emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en la Gaceta del 
Semanario judicial de la Federación, en e-1 Libro 19, )uni de 2015, Tomo 11 1, Décima Época, Décima 
Época, Página 2004, bajo el rubro: "DERECII FUNDAMENTAL DE PETiCIÓN. PARA DETERMINAR SU 
ALCANCE Y CONTENIDO, PUEDE ATENDERSE AL CONCEPTO DE "PLAZO RAZONABLE" 
DESARROLLADO POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, EN APLICACIÓN DEL 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD". Consttltable en: 
https:f/sjf.scjn.gob.mx/sjfsistfPaginas/Detal leGeneraiV2.aspx?Epoca=le3elfdJdrBfcfd&Apendice"'lffid 
fffcfcff&Expresion=DERECH0%2520FUNDAMENTAl %2520DE%2520PETICI%25C3%2593N.%2520P 
ARA%2520DETERMINAH%2520SU%2520J\LCANCE%2520Y%2520CONTENLD0%2C%2520PUEDE% 
2520ATENDERSE%2520AL%2r:-zoCONCEPT0%2520DE%2520%2522PLAZ0%2S20RAZONABLE%25 
22%2520DESARROLLAOOOAJ252 0POR%2520LA%2520CORTE%2520JNTERJ\MERJCANA%2520DE%2 
520DTIRECHOS%2520HUMANOS%2C%2520EN%2520APL!CACI%25C3%2593N%2520DEL%2520PR1 
NCIP10%2520DE%2520PROGRESrVIDAD.&Dominio==Rubro,Texto&TA: fJ:o2&0rden=1 &Clase=Detal.leT 
esisBL&N umTE==l&Epp=2 O&Desde"'-1 OO&Hasta=-
1 OO&lnd ex= O&! nstanciasSeleccionadas=6, 1,2,3,4,5,50, 7 &ID==2009 Sll&Hit= 1 &IDs=20095ll&tipoTesis 
"'&Semanario==O&tabla=&Referencia=&Tema 

Tes is: 1.4o.A.S K (10 .), emitid por Tr ibunCJles Colegiados de Circuito, publicilda en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 2, Décima Época, Pág.1453, 
bajo el rubro,:"PLAZO RJ\ZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE. CONCEPTO 
CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE T!YIBAJO." Consultable en: 
h ttps:ffsjf.scjn.gob.mxfsjfsist/ Pagi nasjDeta lleGenera lV2.aspx?Ep ca=le3e 1 fd fd f8fcfd&Apcnd ice= lfffd 
Fffcfcff&Expresion=PLAZ01Yo2520HAZON/\BLE%2520PARA%2520RESOLVER.%2520DIMENSI%25C3 
%2593N%2520Y0/o2520EFECTOS%2520DE%2520ESTE%2520CONCEPT0%2520CUAND0%2520SE 
�%�2�5�2�0�A�D�U�C�E�%�2�5�2�0�E�X�C�E�S�I�V�A�%�2�5�2�0�C�A�R�G�A �%�2�5�2 �0�D�E �%�2�~�2 �0�T�R�A�B�A�)�O �.�& �D�o�m�i�n�i�o�=�R�u�b�r�o�,�T�e�x�t�o�&�T�A�_� 

TJ=2 &Orden= l&Clase=DetalleTesisB L&N u m TE= 1 &Ep p=20&Desde=-1 OO&Hasta=-
1 00&1 ndex=O&l nstanciasSeleccionadas=6, 1,2,3,4,5,50, 7 &1 D=2 0023 51 &Hit= 1 &1Ds=2002351 &tipo Tesis 
=&Semanario=O&tabla=&Referen ia=&Tema 

Tesis: 1.4o.A.4 K (lOa.) emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 2, Décima Época, Pág.1452. 
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5.- Reformar la segunda fracción del articulo 93, con el objetivo 
de establecer que la caducidad del procedimiento operará por 
la inacción de la autoridad, contándose a partir del acuerdo de 
inicio del procedimiento y no de la última actuación, con ello se 
armonizan el cuerpo normativo objeto de la presente iniciativa, 
ya que se busca garantizar que la autoridad si bien con base 
en las propuestas anteriores ya no tendrá plazos fatales que 
hacían nugatoria su actuación por su exorbitante carga de 
trabajo, ahora deberá resolver dentro de los 3 meses contados 
a partir 9e que inició el procediento administrativo y no a partir 
la ultima actuación, misma que podía ser "la última en cualquier 
tiempo", lo que provocaba que los procedimientos fueran 
sumamanté largos y se viciban por los plazos vencidos, con Jo 
que se ahora se busca otorgar garantías procedimentales para 
que ningún procedimiento admínistraüvo podrá durar más de 
tres meses. 
6.- Adicionar un segundo párrafo al artículo 104, en donde de 
nueva cuenta se establezca que la autoridad podrá ejecutar 
sus actuaciones intermedias dentro del procedimiento 
administrativo en un "plazo razonable", pero estableciendo 
como límite para las mismas el plazo de tres meses que 
precisa el artículo 32 para resolver en definitiva el 
procedimiento. 
7.- Se crea el artículo 104 Bis, con el objeto de que la autoridad 
resu/eva en el plazo máximo de tres meses establecido en el 
artículo 32 cuando Jos particulares no comparezcan al 
procedimiento, de modo que el plazo para resolver sea el 
mismo que cuando si compamcen, con lo que se pretenden 
equiparar ambas circusntancias ya que el hecho de que no 
comparezcan los particulares no puede implicar un trato 
diferenciado y que no se /es resuelva en ingualdad de 
circunstancias y garantías procesales. 
8.- Por identicas razones que en Jo expuesto como justificación 
para la reforma del artículo inmediato anterior, se propone 
reformar el artículo 133 pero para el caso de quienes si 
comparecieron al procedimeinto administrativo. 

1 LEGISLATURA 

bajo el rubro: "PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A 
LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS." Consultable en: 
h ttps: // sjf.scjn.gob.mx / sjfsist/Paginas /DetalleGeneralV2 .aspx?Epoca= 1 e 3e 1 fdfdf8fcfd&A pendice= 1 fffd 
fffcfcff&Expresion=%2SE2%2580%259CPLAZ0%2520RAZONABLE%2520PARA%2520RESOLVER.%2 
520CONCEPT0%2520Y%2520ELEMENTOS%2520QUE%2520L0%25201NTEGRAN%2520A%2520LA 
%2520LUZ%2520DEL%2520DERECH0%25201NTERNACIONAL%2520DE%2520LOS%2520DERECH 
OS%2520HUMANOS.%25E2%2580%259D&Dominio=Rubro,Texto&TA_T)=2&0rden=1&Clase=Detalle 
TesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
1 00&1 ndex=O&lnstanciasSeleccionadas=6, 1,2,3,4,5,50, 7 &1 0=2002 35 O&Hit= l&IDs= 2 002 350&tipoTesis 
=&Semanario=O&tabla=&Referencia=&Tema= ' 
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9.- Se reforma el artículo 138, con el objeto de terminar con un 

1 LEGISLATURA 

muy antiguo vicio coceptual de la Ley de Procedimientr+­
Administrativo de la Ciudad de México, pues esta disposición 
incorrectamente ha sostenido que "la facultad de la autoridad 
para imponer sanciones administrativas caduca en cinco años" 
cuando en realidad este concepto es relativo a la prescripción 
de dicha falcutad, pues las diferencias que existen entre la 
caducidad y prescripción, concretamente, son que la primera 
trasciende al procedimiento administrativo, al nulificar la 
instancia por la inactividad procesal, sin afectar las 
pretensiones de fondo de las partes, mientras que la segunda 
se refiere a la pérdida de facultades de la autoridad para 
resolver las cuestiones relacionadas con el fondo del asunto, 
tomando en cuenta que su finalidad es la consolidación de las 
situaciones jurídicas por el transcurso del tiempo, acepciones 
que han sido debidamente exploradas por diversos criterios 
judiciales al respecto. 2 

2 Tesis: 1.13o.A.6 A (lOa.) emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 4, Marzo de 2014, Tomo ll, Décima Época, Pág. 1626, bajo el 
rubro "CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN. SUS DIFERENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVO 
(INICIADO DE OFICIO) Y SANCIONADOR, PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO". Consultable en: 
https: 1 / sj f.sc jn.go b.m x / sj fs ist/ Pagi nas / Det.a 11 eGe nera1V2 .aspx?Epoca= 1e3e1 fd fd f8fcfd&Apend ice= 1 fffd 
fffcfcft&Exptes ion- CAD UCI DAD%2520Y%2520PRESCRIPCI%25C3%2593N.%2520SUS%2520DrFERE 
NCIAS%2520EN%252 0LOS'l!o252 0PROCEDIM!ENTOS%2520ADM1Nl STRATJV0%2520(1N IC!AD0%2S 
20DE%25200FJCIO)o/o2520Y%2520SANCIONADOR%2C%2520PREVISTOS%2520EN%2520LA%2520 
LEY%2520FEDERAL%2520DE%2520 PROCEDIMJENT0%2520ADMINISTRATIVO.&Dominioo:Rubro.Te 
xto&TA n :::2&0rclen=l&Clase=Deta lleTesisBL&NumTE=l&Epp=20&Descle=- l OO&Hasta=-
100&Index=O&InstanciasSel ecclonadas=6.1.2.3.4.5.50.7&1D=2006049&Hit=l&J0s=2006049&tjpoTesis 
�= �&�S�e�m�a�n�a�r�i�o �~ �O�&�t�a�b �l �a�=�&�R�e�f�e�r�e�n�c �i �a �= �&�T�e�m�a� 

Tesis: Vlll.A. .3 J( (lOa.) emi tida por emitida por Tribun'a!es Colegiados de Ci rcuito, publicada en 1 
Gaceta del Semanario j udicial de la Federación, Libro XJ, Agosto de 2012, Tomo 2, Décima Época, Pag 
1931, bil jo el rubro: "PHI NCJPJO PRO HOM INE Y CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. NO PUG NJ\N." 
Consultable en: 
h t tps:/ jsjf.scjrt.gob. rn xj sjfsist/ Paginas/Deta 11 eGenera 1V2.aspx?Epoca= 1 e3elfd fd f8f'cfd&Apendice= lfffd 
fffcfcff&Expresiono: PRI NCl Pl 0%2520 PR0%252 OH O M l NE%252 OY%2 520C/\DUCI 01\ D%2520D E%252 
OLA%25201NSTANClA.%2520N0%2520PUGNAN.&Dominio=Rubro,Texto&TA_ TJ=2& rden= 1 &Clase= 
Det. �l�l �e�T�e�s�i�s�B�L�&�N�u�.�m�T�E�~�l�&�E�p�p�=�2�0�&�D�e�s�d�e �= �- �1�0�0�&�H� sta=-
100&Jndex=O&lnstandasSeleccionadas=6,1,2,3A,5,50,7&1D=2001428&Hit=l&JDs:::2001428&tipoTesis 
=&Semanar io=O&tabla=&Referencia=&Tema= 

Tesis: 1.4o.C.2 12 C, emi tida por Tribunales Co.legiados de Circ:uito, publicada en la Gaceta de l Sem< nario 
j udicial de .la Federación, Tomo XXXI, Febrero de 201 O, Torno U, Décima Ép ca, Pág. 2890, bajo el rubro: 
"PRESCR IPCIÓN EXTINTIVA Y CADUCIDAD. DIFERENCIAS." Consultable en: 
https:/ fsjf.scjn.gob.mxj sj fsistjPagin �s �j�D�e�t�a �l�l �e�G�e�n�e�r�<�~�I�V�2 �. �a�s�p�x�?�E�p�o�c�a �= �l�e�3�e�l� fdfdf8fcfd&Apendice=1fffd 
fff fcff&Exprcsion= PRESCR I PCI%25C3%2593N%2 h20EXTINTIVA%2520Y%2520CA DUCI DAD.%2520 
D JrtERENCil\S.&Domi ni o= Hu bro, Texto& T 1\._ TJ= 2&0rden= l&Cl , se= Deta l leTesisB L& N u mTE=-1 &Epp=20 
&Descle=- lOO&Rasta =-
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VI. La INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

mencionada en la fracción 11 del Capítulo de Antecedentes, en su 

exposición de motivos expresa textual: 

La Ciudad de México requiere ordenamientos con criterios 
sociales que promuevan la certeza jurídica y el combate a la 
corrupción. La promulgación de la Constitución de la Ciudad .de 
México ofrece múltiples áreas de oportunidad para rediseñar 
los métodos de planeación y gestión pública de la ciudad en 
beneficio del interés público. Un caso concreto, es el 
procedimiento administrativo de verificación, permitiendo 
fortalecer su eficiencia, eficacia, racionalidad, transparencia y 
honestidad, con el fin de construir un futuro de integración, 
funcionalidad, equidad, inclusión, seguridad y sustentabilidad. 
La presente propuesta legislativa propone la reforma y adición 
de diversas disposiciones de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, armonizando la 
distribución de competencias de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, en materia de verificación administrativa. 
Esta propuesta pretende estar acorde con las políticas públicas 
del nuevo Gobierno de la Ciudad de México, a efecto de 
establecer una nueva configuración y coordinación, así como 
sentar las bases del procedimiento jurídico para la inspección y 
verificación de los particulares que deban dar cumplimiento a la 
normatividad de nuestra Ciudad. 
En el análisis de creación de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, la Asamblea Constituyente resolvió plasmar 
en la misma 45 facultades exclusivas de las alcaldías, incluso 
devolvieron facultades que a· la creación del IN VEA se les 
quitaron como es la verificación en materia de uso de suelo; 
también en establecimientos mercantiles, estacionamientos 
públicos, construcciones, edificaciones, mercados públicos, 
protección civil, anuncios, mobiliario urbano, servicios de 
alojamiento, entre otras. 
Es así que tras la publicación de la Constitución Polftica de la 
Ciudad de México, se le conceden a las alcaldías en materia de 
verificaciones, atribuciones de manera exclusiva y coordinada 

lOO&Index=O&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50, 7 &10=165197 &Hit=l &1Ds=165197 &tipoTesis= 
&Semanario=O&tabla=&Referencia=&Tema= 
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con otras dependencias de la Ciudad y que la misma �y�~� 
contempla en su artículo 53 del cual se desprende lo siguiente:+ l 

Artículo 53 
Alcaldías 

A. De la integración,_ organización y facultades de las alcaldías . 0) 
12. Las alcaldías tenqrán competencia, dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, en las siguientes materias: 

l. Gobierno y régimen interior; 
11. Obra pública y desarrollo urbano; 

111. Servicios públicos; 
IV. Movilidad; 
V. Vía Pública; 

VI. Espacio Público; 
VI/. Seguridad Ciudadana; 

VIII. Desarrollo Económico y Social; 
IX. Educación, Cultura y Deporte; 
X. Protección al Medio Ambiente; 

XI. Asuntos Jurídicos; 
XII. Rendición de Cuentas y Participación Social; 

XIII. Reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general; 

XIV. Alcaldía digital y 
XV. Las demás que señalen las leyes. 

B. De las personas titulares de las Alcaldías 

a) De manera exclusiva: 
XXII. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de 
las disposiciones, as! como aplicar las sanciones que 
correspondan en materia de establecimientos mercantiles, 
estacionamientos públicos, construcciones, edificaciones, 
mercados públicos, protección civil, protección ecológica, 
anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios funerarios, 
servicio de alojamiento, protección de no fumadores, y 
desarrollo urbano,· 

b) En forma coordinada con el Gobierno de la Ciudad de México u 
otras autoridades 
111. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las 
disposiciones, así como aplicar. las sanciones que 
correspondan en materia de medio ambiente, mobiliario 
urbano, desarrollo urbano y turismo; 
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La presente propuesta legislativa, busca armonizar las 
atribuciones conferidas constitucionalmente a las Alcaldías con 
las contenidas en la propuesta de Iniciativa de Ley que regule 
al Instituto Verificador de la Ciudad de México, presentada el 
pasado 24 de abril del presente año. 
Es de suma importancia. en el marco de la Constitución Política 
de la Ciudad de México, que las Alcaldías sean reconocidas 
como la autoridad de primer contacto con la ciudadanía, con 
quienes habrán de coordinarse las autoridades del Gobierno de 
la Ciudad, para un mejor cumplimiento de la actividad 
verificadora, realizando para ello las atribuciones de forma 
exclusiva y coordinada que la ley fundante les confiere, siendo 
congruente con el discurso de dotarlas de mayor autonomía. 
Asimismo, la propuesta de iniciativa reforma diversas 
dispqsiciones con el objetivo de fortalecer la eficacia y 
ejecutividad del acto administrativo y de las visitas de 
verificación, otorgando mayor certeza jurídica al particular. 

La iniciativa plasmada en la fracción 1 del Capítulo de Antecedentes 
propone lo siguiente: 

Ley de Procedimiento 
Administrativo Vig_ente. Propuesta de Modificación. 

Artículo 32.- El procedimiento 
administrativo podrá iniciarse de oficio 
o a petición del interesado. 

Artículo 32.- El procedimiento 
administrativo podrá iniciarse de oficio 
o a petición del interesado. 

Las manifestaciones, informes o Salvo que en otra disposición legal 
declaraciones rendidas por los o administrativa de carácter 
interesados a la autoridad competente, especial se establezca otro plazo, 
así como los documentos aportados, no podrá exceder de tres meses el 
se presumirán ciedos salvo prueba en tiempo para que la Autoridad 
contrario, y estarán sujetos en todo competente resuelva lo que 
momento a la verificación de la corresponda. Tratándose de 
autoridad. Si dichos informes, procedimientos administrativos 
declaraciones o documentos resultan iniciados de oficio, transcurrido el 
falsos, serán sujetos a las penas en plazo aplicable sin que la 
que incurran aquellos que se Administración Pública de la Ciudad 
conduzcan con falsedad de acuerdo de México haya emitido la 
con los ordenamientos legales resolución correspondiente se 
aplicables. La actuación administrativa producirá la caducidad del mismo. 
de la autoridad y la de los interesados 
se sujetarán al principio de buena fe. Las manifestaciones, informes 

declaraciones rendidas por 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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interesados a la autoridad competente, 

.. 
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así como los documentos aportados,'+-__,r-.r-­
se presumirán ciertos salvo prueba en 
contrario, y estarán sujetos en todo 
momento a la verificación de la 
autoridad. Si dichos informes, 
declaraciones o documentos resultan 
falsos, serán sujetos a las penas en 
que incurran aquellos que se 
conduzcan con falsedad de acuerdo 
con los ordenamientos legales 
aplicables. La actuación administrativa 
de la autoridad y la de los interesados 
se sujetarán al principio de buena fe. 

Artículo 57.- Con el escrito inicial se Artículo 57.- Con el escrito inicial se 
deberán ofrecer pruebas, siempre que deberán ofrecer pruebas, siempre que 
la naturaleza del asunto así lo exija y lo la naturaleza del asunto así Jo exija y lo 
prescriban las normas; y cuando en los prescriban las normas; y cuando en Jos 
ordenamientos jurídicos aplicables o ordenamientos jurídicos aplicables o 
en el Manual, no esté detallado en el Manual, no esté detallado 
expresamente el debido proceso legal, expresamente el debido proceso legal, 
se seguirá el procedimiento que se se seguirá el procedimiento que se 
establece en esta Ley. La autoridad establece en esta Ley. La autoridad 
competente acordará dentro de los tres competente acordará el 
días hábiles siguientes el ofrecimiento ofrecimiento de las pruebas 
de las pruebas, señalando día y hora señalando día y hora para la 
para la celebración de la audiencia de celebración de la audiencia de 
admisión y desahogo de pruebas y admisión y desahogo de pruebas y 
alegatos, misma que deberá verificarse alegatos 1 misma a la que deberá 
dentro de los siete días hábiles citarse al interesado con cuando 
siguientes a que se notifique el menos 72 horas antes de la 
acuerdo en el que se admitan las celebración de la misma. 
pruebas. Sólo en caso de que se 
requiera la opinión de otra 
dependencia o entidad, la audiencia 
podrá fijarse en un plazo mayor al 
señalado, que no podrá exceder, en 
todo caso, de veinte días hábiles. 

Cuando para la preparación y 
desahogo de alguna de las pruebas Cuando para la preparación y 
ofrecidas sea necesario acudir al desahogo de alguna de las pruebas 
establecimiento mercantil y este se ofrecidas sea necesario acudir al lugar 
encuentre clausurado o en suspensión de los hechos y este se encuentre 
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de aCtividades, la autoridad deberá 
acordar el levantamiento provisional de 
sellos por el tiempo que solicite el 
particular, dentro del auto que fije la 
hora fecha y lugar de la audiencia. 

La audiencia tendrá por objeto la 
admisión y desahogo de las pruebas 
ofrecidas, así como la recepción de los 
alegatos que formulen los interesados 
por sí o por medio de sus 
representantes o personas 
autorizadas. Concluida la audiencia, 
comparezcan o no los interesados, la 
autoridad emitirá la resolución del 
asunto, dentro del término de cinco 
días hábiles 

Artículo 58.- En el caso de que la 
autoridad no tenga por ciertos los 
hechos afirmados por los interesados, 
acordará, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la recepción del 
escrito inicial, la apertura de un 
período probatorio de cinco días 
hábiles, notificando al interesado dicho 
acuerdo. La autoridad competente 
certificará el período de ofrecimiento 
de pruebas, realizando el cómputo 
correspondiente. En el caso de que no 
se ofrecieran pruebas, la autoridad lo 
hará constar y resolverá el asunto con 
los elementos que existan en el 
expediente. Si el interesado ofrece 
pruebas para corroborar los hechos 
que argumenta, la autoridad acordará 
y resolverá en Jos términos que 
establece el artículo 57 de esta Ley. 

clausurado o en suspensión de 
actividades, la autoridad deberá 
acordar el levantamiento provisional de 
sellos por el tiempo que solicite el 
particular, dentro del auto que fije la 
hora fecha y lugar de la audiencia. 

La audiencia tendrá por objeto la 
admisión y desahogo de las pruebas 
ofrecidas, así como la recepción de los 
alegatos que formulen los interesados 
por sí o por medio de sus 
representantes o personas 
autorizadas. Concluida la audiencia, 
comparezcan o no los interesados, la 
autoridad emitirá en un plazo 
razonable la resolución del asunto, 
observando el término establecido 
en el artículo 32 de esta Ley. 

Artículo 58.- En el caso de que la 
autoridad no tenga por ciertos los 
hechos afirmados por los interesados, 
acordará dentro de un plazo 
razonable siguiente a la recepción del 
escrito inicial, la apertura de un 
periodo probatorio de cinco días 
hábiles, notificando al interesado dicho 
acuerdo. La autoridad competente 
certificará el período de ofrecimiento 
de pruebas, realizando el cómputo 
correspondiente. En el caso de que no 
se ofrecieran pruebas, la autoridad lo 
.hará constar y resolverá el asunto con 
/os elementos que existan en el 
expediente. Si el interesado ofrece 
pruebas para corroborar los hechos 
que argumenta, la autoridad acordará 
y resolverá en los términos que 
establece el artículo 57 de esta Ley. 

Artículo 93.- La caducidad del Artículo 93.- La caducidad del 
procedimiento administrativo operará procedimiento administrativo operará 
de oficio en los siguientes casos: en los siguientes casos: 
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l. Cuando se trate de 
procedimientos administrativos 
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l. Cuando se trate de procedimientos 
administrativos iniciados de oficio, a 
los tres meses, contados a partir de la 
última actuación administrativa; y 

iniciados de oficio se �e�n�t�e�n�d�e�r�á�'�~ �~�~ �-�-�:�;�:�:�:� 

11. Cuando se trate de procedimientos 

caducados, y se procederá al 
archivo de las actuaciones, 
solicitud de parte interesada o 
oficio, en el plazo de tres meses, 
contados a partir de la fecha en que 
surta efectos la notificación de su 
inicio, sin que exista una resolución 
definitiva que ponga fin al 
procedimiento o resuelva un 
expediente; y 

administrativos iniciados a petición del 11. Cuando se trate de procedimientos 
interesado, procederá sólo si el administrativos iniciados a petición del 
impulso del particular es indispensable interesado, procederá sólo si el 
para la continuación del procedimiento; impulso del particular es indispensable 
y operará a /os tres meses contados a para la continuación del procedimiento; 
partir de la última gestión que se haya . y operará a los tres meses contados a 
realizado. partir de la última gestión que se haya 

Artículo 104.- Los visitados a quienes 
se haya levantado acta de verificación 
podrán formular observaciones en el 
acto de la diligencia y ofrecer pruebas 
en relación a los hechos contenidos en 
ella, o bien lo podrán hacer por escrito, 
en un documento anexo, dentro de Jos 
diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se hubiere levantado el acta de 
visita de verificación. 

realizado. 
Artículo 104.- Los visitados a quienes 
se haya levantado acta de verificación 
podrán formular observaciones en el 
acto de la diligencia y ofrecer pruebas 
en relación a los hechos contenidos en 
ella, o bien lo podrán hacer por escrito, 
en un documento anexo, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se hubiere levantado el acta de 
visita de verificación. 

Si el visitado en el plazo 
correspondiente, expresa 
observaciones respecto de los 
hechos contenidos en el acta y, en 
su caso, ofrece pruebas, la 
autoridad competente, acordará su 
admisión y en el mismo proveído 
fijará fecha para la celebración de la 
audiencia de desahogo de pruebas 
y alegatos, que deberá llevarse a 
cabo dentro de un plazo razonable, 
misma que deberá de ser notificada 
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Cuando en el procedimiento, obren 
pruebas obtenidas por la Secretaría de 
Seguridad Pública de la Ciudad de 
México con equipos y sistemas 
tecnológicos, las mismas se 
recabarán, apreciarán y valorarán en 
términos de la Ley que Regula el Uso 
de la Tecnología para la Seguridad 
Pública de la Ciudad de México. 

con anticipación a la fecha de su 
celebración. 

Una vez celebrada la audiencia, la 
autoridad competente, observando 
el término establecido en el artículo 
32 de la presente Ley, emitirá 
resolución fundada y motivada, en 
la cual calificará el Acta de Visita de 
Verificación y fijará las 
responsabilidades que 
correspondan; imponiendo, en su 
caso, las sanciones y medidas de 
seguridad que procedan en los 
términos de los ordenamientos 
legales o reglamentarios aplicables. 

Cuando en el procedimiento, obren 
pruebas obtenidas por la Secretaría de 
Seguridad Pública de la Ciudad de 
México con equipos y sistemas 
tecnológicos, las mismas se 
recabarán, apreciarán y valorarán en 
términos de la Ley que Regula el Uso 
de la Tecnología para la Seguridad 
Pública de la Ciudad· de México. 

Artículo 104 Bis.- Transcurrido el 
plazo de diez días hábiles siguientes 
a la conclusión de la visita de 
verificación, sin que el visitado haya 
presentado escrito de 
observaciones, la autoridad 
competente, en un plazo razonable y 
de conformidad con el término 
señalado en el artículo 32 de la 
presente Ley, procederá a dictar, 
resolución fundada y motivada, en 
la cual calificará el Acta de visita de 
verificación y fijará las 
responsabilidades que 
correspondan; imponiendo, en su 
caso, las sanciones y medidas de 
seguridad que procedan en los 
términos de los ordenamientos 
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legales o reglamentarios a licab/es . 
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Artículo 133.- Una vez oído al infractor 
y desahogadas las pruebas ofrecidas y 
admitidas, se procederá, dentro de los 
diez días siguientes, a dictar por 
escrito la resolución que proceda, la 
cual será notificada en forma personal 
o por correo certificado. 

Artículo 133.- Una vez oído al �i�n�f�r�a�c�t�o�r �.�.�.�~�-�-�:�:�:�:�>�-�<�:�c�"�"�­

y desahogadas las pruebas ofrecidas y 
admitidas, se procederá, dentro de un 
plazo razonable, el cual no podrá 
exceder el término establecido en el 
artículo 32 de la �p�r�e�s�e�n�t�~� Ley, a 
dictar por escrito la resolución que 
proceda, la cual será rrotificada en 
forma personal o por correo certificado. 

Artículo 138.- La facultad de la Artículo 138.- La facultad de la 
autoridad para imponer sanciones autoridad para imponer sanciones 
administrativas caduca en cinco años. administrativas prescribe en cinco 

años. 

Las sanciones administrativas Las sanciones administrativas 
prescriben en cinco alías, el término de prescriben en cinco años, el término de 
la prescripción será continuo y se la prescripción será continuo y se 
contará desde el dfa en que se contará desde el día en que se 
cometió la infracción administrativa si cometió la infracción administrativa si 
fuere consumada o, desde que cesó si fuere consumada o, desde que cesó si 
fuere continua. fuere continua. 

VI . La iniciativa expresada en la fracción 11 del Capítulo de Antecedentes 
plantea lo siguiente: 

TITULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES. CAPITULO UNICO 
DICE DEBE DECIR 

Artículo 1o.- Las Artículo 1o.- Las disposiciones de la presente Ley son 
disposiciones de la de orden e interés públicos y tienen por objeto regular 
presente Ley son de Jos actos y procedimiento de la Administración Pública 
orden e interés públicos de la Ciudad de México. En el caso de la 
y tienen por objeto Administración Pública Paraestatal, sólo será 
regular los actos y aplicable la presente Ley, cuando se trate de actos procedimientos de la 
Administración Pública de autoridad provenientes de organismos 

de la Ciudad de México. descentralizados que afecten la esfera jurídica de 

En el caso de la los particulares que no provengan del procedimiento 
Administración Pública administrativo de verificación. 
Paraestatal, sólo será 
aplicable la presente ... 
Ley, cuando se trate de 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉ XI CO 

Gante 15. Colonia Centro. Alcaldía de Cuauhtémoc. Oficina 117. Telefono 51 30 19 00 Ext 115 



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
PUBLICA LOCAL 

actos de 
provenientes 
organismos 

autoridad 
de 

_ ___ ,...__
1 

descentralizados que 

Ú · 

afecten la esfera juridica 
de los particulares. 

Artículo 4o.- La 
presente Ley se aplicará 
de manera supletoria a 
los diversos 
ordenamientos juridicos 
que regulan a la 
Administración Pública 
de la Ciudad de México; 
excepto en lo siguiente: 
en lo relativo al recurso 
de Inconformidad 
previsto en esta Ley, que 
se aplicará a pesar de lo 
que en contrario 
dispongan los diversos 
ordenamientos �j�u�r�í�d�i�~�o�s�;� 

en lo que respecta a las 
Visitas de Verificación, 
las cuales se sujetarán a 
lo previsto por esta Ley y 
el Reglamento que al 
efecto se expida, en las 
materias que 
expresamente contemple 
este último 

"r:J(denamiento; y en lo 
referente al 
procedimiento de 
revalidación de licencias, 
autorizaciones o 
permisos, así como a las 
declaraciones y registros 
previstos en el articulo 
35 de esta Ley. 

A falta de disposición 
en cuanto no 

1 LEGISLATURA 

Artículo 4o.- La presente Ley se aplicará de manera 
supletoria a los diversos ordenamientos juridicos que regulan 
a la Administración Pública de la Ciudad de México; e:fcepto 
en lo siguiente: en Jo relativo al recurso de Inconformidad 
previsto en esta Ley, que se aplicará a pesar de lo que en 
centraría dispongan Jos diversos ordenamientos jurídicos; en 
lo que respecta a las Visitas de Verificación, las cuales se 
sujetarán a lo previsto por esta Ley y el Reglamento que al 
efecto se expida, en las materias que expresamente 
contemple este último ordenamiento; y en lo referente al 
procedimiento de revalidación de licencias, autorizaciones o 
permisos, así como a las declaraciones y registros previstos 
en el artículo 35 de esta Ley. 

A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo 
que prescribe esta Ley, se estará, en lo que resulte aplicable, 
a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles para fa 
Ciudad de México, y la L1ey que regule al Instituto 
Verificador de la Ciudad de México, respecto a las 
instituciones reguladas por esta Ley. 
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se oponga a lo que 
prescribe esta Ley, se 
estará, en lo que resulte 
aplicable, a lo dispuesto 
por el Código de 
Procedimientos Civiles 
para la Ciudad de 
México, respecto a las 
instituciones reguladas 
por esta Ley. 

Arlículo 5o Bis.- Las 
dependencias, órganos 
desconcentrados, 
entidades y órganos 
político-administrativos 
que lleven a cabo visitas 
de verificación deberán 
capacitar 
constantemente a los 
verificadores 
administrativos en la 
materia relativa a su 
función. 

1 LEGISLATURA 

Arlículo 5o Bis.- Las dependencias, órganos 
desconcentrados, entidades y órganos político-
administrativos que lleven a cabo visitas de verificación 
deberán constatar que los verificadores administrativos 
adscritos a . ellos, cuenten con la capacitación necesaria 
en la materia relativa a su función. 

El personal encargado de la verificación administrativa será 
en todo momento personal con código de confianza adscrito 
a/ Instituto Verificador de la Ciudad de México y asignado 
a cada una de /as autoridades citadas en este artículo, de 
conformidad con la Ley que regule al Instituto citado . 

Independientemente de /as identificaciones que expida el 
Instituto Verificador de ·la Ciudad de México, Cada 
dependencia, órgano desconcentrado, entidades y órganos 

El personal encargado polftico-administrativos fJXpedirán las credenciales qpe 
de la verificación acrediten a /os verificadores que le hayan sido asignados , 
administrativa relativa a con una vigencia no mayor a seis meses a parlir de que 
los establecimientos le fueron adscritos para realizar dicha actividad. Dichas 
mercantiles de las credenciales contendrán, por lo menos, lo siguiente: 
Alcaldías serán en todo 
momento personal con l. Nombre, firma y fotografía a color del verificador; 
código de confianza. 

Cada dependencia, 
órgano desconcentrado, 

11. Número, fecha de expedición y vigencia de la credencial, 
que no podrá ser mayor a un año; 

111. Nombre y firma del titular de la autoridad a la que se 
encuentre adscrito el verificador; 

entidades y órganos IV. Logotipo Oficial del Gobierno de la Ciudad de México, y 
político-administrativos 
expedirán las V. Número telefónico de la Contraloría Interna de la 
credenciales que autoridad, así como de la Contrataría General del Gobierno 
acrediten a sus de la Ciudad de México. 
verificadores para 
realizar dicha actividad. 
Dichas credenciales 
conlendrán, or lo 

Estas credenciales además, deberán contener, de manera 
clara y visible, por ambos lados, la leyenda siguiente: "Esta 
credencial exclusivamente autoriza a su portador a e ·ecular 
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menos, lo siguiente: 

l. Nombre, firma y 
fotografía a color del 
verificador; 

11. Número, fecha de 
expedición y vigencia de 
la credencial, que no 
podrá ser mayor a un 
año; 

1 LEGISLATURA 

las órdenes escritas emitidas por la autoridad competente." 

Reunidos /os anteriores requisitos la credencial será válida y 
deberá ser renovada cada año. En el sitio web de cada 
dependencia, órgano desconcentraclo, entidades y órganos 
político-administrativos se publicará el padrón de �\ �~�~�)� 
verificadores, el cual debe coincidir con el que publique el 
Instituto Verificador de la Ciudad de México . 

La oficialía mayor emitirá los lineamientos generales relativo 
al formato de la credencial y llevará un padrón de 
verificadores habilitados en la Ciudad de México, para tal 
efecto el Instituto Verificador de la Ciudad de México 
remitirá el padrón de verificadores y su asignación, cada 
que haya una rotación de éstos, de conformidad con la 
Ley de dicho Instituto. 

Una vez expedida · la credencial, por parte del Instituto 
/11. Nombre y firma del Verificador de la Ciudad de México, el verificador podrá 
titular de la autoridad a la ejecutar /as diligencias que le sean encomendadas. 
que se encuentre 
adscrito el verificador; 

IV. Logotipo Oficial del 
Gobierno de la Ciudad 
de México, y 

V. Número telefónico de 
la Contrataría Interna de 
la autoridad, así como de 
la Contraloría General 
del Gobierno de la 
Ciudad de México. 

Estas credenciales 
además, deberán 
contener, de manera 
clara y visible, por ambos 
lados, la leyenda 
siguiente: "Esta 
credencial 
exclusivamente autoriza 
a su portador a ejecutar 
las órdenes escritas 
emitidas por la autoridad 
competente." 

Reunidos los anteriores 
requisitos la credencial 
será válida deberá ser 
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renovada cada año. En 
el sitio web de cada 
dependencia, órgano 
desconcenlrado, 
entidades y órganos 
político-administrativos 
se publicará el padrón de 
verificadores. 

La oficialía mayor emitirá 
Jos lineamientos 
generales relativo al 
formato de la credencial 
y llevará un padrón de 
verificadores habilitados 
en la Ciudad de México, 
para tal efecto cada 
dependencia, órgano 
desconcentrado, entidad 
y órganos político-
administrativos, le 
remitirá el padrón de sus 
verificadores. 

Una vez expedida la 
credencial, el verificador 
podrá e}écutar las 
diligencias que le sean 
encomendadas. 

CAPITULO SEGUNDO. DE LA EFICACIA Y EJECUTIVIDAD DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

Artículo 19 Bis.- La Artículo 19 Bis.- La autoridad administrativa competente, 
autoridad administrativa para hacer cumplir sus determinaciones podrá emplear 
competente, para hacer indistintamente, cualquiera de las siguientes medidas de 
cumplir sus apremio: 
determinaciones podrá 
emplear indistintamente, 
cualquiera de las 
siguientes medidas de 
apremio: 

1.- Multa, por el equivalente a entre treinta y sesenta veces la 
Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente en el 
momento y en el lugar donde se realizó la conducta que 
motivo el medio de apremio; 

1.- Multa, 
e . uiva/ente 

por el 11.- Auxilio de la Fuerza Pública, y 
a entre 
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treinta y sesenta veces la 111.- Arresto hasta por treinta y seis !Joras inconmutable. 
Unidad de Cuenta de la 

1 LEGISLATURA 

Ciudad de México Si resultaran insuficientes las medidas de apremio se 
�<�:�:�.�_�_�_�:�:�)�,�.�.�-�-�-�-�,�:�:�:�:�-�-�-�-�=�~� vigente en el momento y procederá contra el rebelde por el delito de desobediencia y 

en el lugar donde se resistencia de particulares. 
realizó ·¡a conducta que 
motivo el medio de 
apremio; 

11.- Auxilio de la Fuerza 
Pública, y 

Los venficadores administrativos comisionados y la autoridad 
competente están obligados a denunciar los 17echos 
probablemente constituti1ro de delitos y conti11uar el 
procedimiento penal en todas sus etapas hasta su 
conclusión. 

111.- Arresto hasta por Cuando en un procedimiento de verificación 
treinta Y seis horas administrativa se imponga como medidas de 

"" inconmutable. apremio una suspensión o clausura en cualquiera de 
sus modalidades, será el Instituto Verificador el 

Sí resultaran r insuficientes las medidas responsable de vigilar su cumplimiento hasta que la 
de apremio se procederá autoridad competente emita un acto administrativo 
contra el rebelde por el que modifique dicho estatus. 
delito de desobediencia y 
resistencia de 

, particulares. 

1 

�~� 
ú-

v 

Los verificadores 
administrativos 
comisionados y la 
autoridad competente 
están obligados a 
denunciar los hechos 
probablemente 
constitutivo de delitos y 
continuar el 
procedimiento penal en 
todas sus etapas hasta 
su conclusión. 

TITULO TERCERO. DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. CAPITULO 
PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 39.- La 
Administración Pública 
de la Ciudad de México, 
en sus relaciones con los 
particulares, tendrá las 
siguientes obligaciones: 

Artículo 39.- La Administración Pública de la Ciudad de 
México, en sus relaciones con los particulares, tendrá las 
siguientes obligaciones: 

l. Solicitar la comparecencia de éstos, sólo cuando asf esté 
previsto en los ordenamientos jurídicos aplicables, previa 
citación en la que se hará constar expresamente el lugar, 

Solicitar la fecha, hora y objeto de la comparecencia, asf como los 
comparecencia de éstos, efectos de no atenderla; 
l. 

sólo cuando así esté 
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previsto en los /1. Requerir informes, documentos y otros datos durante la 
ordenamientos jurídicos realización de visitas de verificación, sólo en aquellos casos..,.,_--.,.-A-__ 
aplicables, previa previstos por esta ley o en las demás disposiciones jurídicas 
citación en la que se aplicables, y siempre que así vaya establecido como 
hará constar objeto y alcance en la Orden correspondiente; 
expresamente el lugar, G) 
fecha, hora y objeto de la 
comparecencia, así 
como los efectos de no 
atenderla; 

11. Requerir informes, 
documentos y otros 
datos durante la 
realización de visitas de 
verificación, sólo en 
aquellos casos previstos 
por esta ley o en las 
demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

CAPITULO OCTAVO. DE LAS VISITAS DE VERIFICACION 
Artículo 97.- Las Artículo 97.- Las autoridades competentes de la Ciudad de 
autoridades competentes Mexico, para comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
de la Ciudad de México, legales y reglamentarias de carácter local podrán llevar a 
para comprobar el cabo visitas de verificación, de conformidad con lo 
cumplimiento de las establecido por la Constitución Política de la Ciudad de 
disposiciones legales y México. Dichas visitas se sujetarán a los principios de 
reglamentarias de unidad, funcionalidad, coordinación, profesionalización, 
carácter local podrán simplificación, agilidad, precisión, legalidad, transparencia, 
llevar a cabo visitas de imparcialidad y autocontrol de /os particulares. 
verificación. Dichas 
visitas se sujetarán a los 
principios de unidad, 
funcionalidad, 
coordinación, 
profesionalización, 
simplificación, agilidad, 
precisión, legalidad, 
transparencia, 
imparcialidad 
autocon'trol 
particulares. 

de 
y 

los 

La autoridad que ordene las visitas de verificación 
en el ámbito de competencia a que alude la 
Constitución de la. Ciudad de México, substanciará 
el procedimiento de calificación respectivo y emitirá 
las resoluciones correspondientes, imponiendo en 
su caso, las medidas cautelares y de seguridad que 
correspondan. 

Artículo 98.- Toda visita Artículo 98.- Toda visita de verificación deberá ajustarse a 
de verificación deberá /os rocedimientos formalidades ue establezca esta Le , 
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ajustarse a los la Ley de/Instituto Verificador de la Ciudad de México y el 
procedimientos y Reglamento que al efecto se expida y a las demás 
formalidades que disposiciones aplicables. 
establezca esta Ley, el 
Reglamento que al 
efecto se expida y a las 
demás disposiciones 
aplicables. 

�~�,� �~�=�{�~�~�~�~�o�r�e�: �9 �·�- �p�~�~�=� 
practicar una visita, 
deberán estar 

J. • provistos de orden 
escrita con firma 
autógrafa expedida por 
la autoridad 

"" competente, en la que 
�~� "\ deberá precisarse el 

�~� �'�-�.�.�.�:�T�'�-�~� lugar o zona que ha de 
verificarse, el objeto de 
la visita, el alcance que 

l _. deba tener y las 
disposiciones legales 
que la fundamenten. 

Se considerará que 
cuentan con /os 
elementos y requisitos 
de validez que señalan 
los artículos · 6, 
fracciones 11 y 111 y 7 
fracción IV, de esta 
Ley, las ordenes que 
contengan impresa la 
fotografía de/lugar que 
ha de verificarse, 
cuando el inmueble no 
cuente con número 
oficial, el mismo no 
sea visible, haya sido 
retirado o no 
corresponda al que 
tengan registrado las 
autoridades 
competentes. 

Artículo 99.- Los verificadores, para practicar una visita, 
deberán estar provistos de orden escrita con firma 
autógrafa expedida por la autoridad competente, en la 
que deberá precisarse el lugar o zona que ha de 
verificarse, el objeto de la visita, el alcance que deba 
tener y las disposiciones legf}les que la fundamenten . 

Se considerará que cuentan con los elementos y 
requisitos de validez que señalan los artículos 6, 
fracciones 11 y /JI y 7 fracción IV, de esta Ley, las 
ordenes que contengan impresa la fotografía del lugar 
que ha de verificarse, cuando el inmueble no cuente con 
número oficial, el mismo no sea visible, haya sido 
retirado o no corresponda al que tengan registrado las 
autoridades competentes. 

De igual manera, deberá traer el señalamiento de 
que la visita de verificación podrá ser videograbada 
y que el propietario, responsable, encargado u 
ocupante del inmueble verificado, podrá tener 
acceso a dicha grabación acreditando su interés 
jurídico o legítimo ante la autoridad competente, en 
un plazo no mayor a 3 días hábiles a partir de que 
sea solicitado. 
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Los verificadores se 
abstendrán de 
cumplimentar las 
órdenes de visitas de 
verificación de giros, 
actividades y obras 
contenidos en el 
acuerdo a que se 
refiere el artículo 105 
bis de esta ley, 
debiendo comunicar 
por escrito al emisor 
de la orden dicha 
circunstancia. 
Artículo 100.- Los Artículo 100.- Los propietarios, responsables, 
propietarios, 
responsables, 
encargados 
ocupantes 
establecimientos 

encargados u ocupantes de establecimientos objeto de 
verificación estarán obligados a permitir el acceso y dar 

u facilidades e informes a Jos verificadores para el 
de desarrollo de su labor. 

objeto de verificación 
estarán · obligados a 
perr:nitir el acceso y dar 
facilidades e informes 
a los verificadores para 
el desarrollo de su 
labor. 
Artículo 101.- Al 
iniciar la visita, el 
verificador deberá 
exhibir credencial 
vigente con fotografía, 
expedida por la 
autoridad competente 
que lo acredite para 
desempeñar dicha 
función, así como la 
orden expresa a la que 
se refiere el artículo 99 
de la presente Ley, de 
la que deberá dejar 
copia al propietario, 
responsable, 
encargado u ocu ante 

En caso de oposición la autoridad competente podrá 
utilizar las medidas de apremio previstas en esta 
Ley, en la Ley del Instituto Verificador y el 
Reglamento que al efecto se expida. 

Artículo 101.- Al iniciar la visita, el verificador deberá 
exhibir credencial vigente con fotografía, expedida por la 
autoridad competente que lo acredite para desempeñar 
dicha función, así como la orden expresa a la que se 
refiere el artículo 99 de la presente Ley, de la que 
deberá dejar copia al propietario, responsable, 
encargado u ocupante del establecimiento o del( 
inmueble visitado. 

El propietario, responsable, encargado u ocupante 
de inmueble verificado, que por cualquier razón no 
cuente con la orden escrita podrá solicitar una copia 
certific ada, acreditando su interés jurídico o legítimo 
a la autoridad competente, la cual deberá ser 
expedida en un plazo no mayor a tres días hábiles a 
partir de que fue solicitada. 
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' 

del establecimiento_ 
Artículo 102.- De toda Artículo 102.- De todo visita de verificación se levantará 
visita de verificación se acta circunstanciada, en presencia de dos testigos 
levantará acta propuestos por la persona con quien se hubiere 
circunstanciada, en entendido la diligencia o por quien la practique si aquélla 
presencia de dos se hubiere negado a proponerlos. 
testigos propuestos 
por la persona con De toda acta se dejará copia a la persona con quien se 
quien se hubiere entendió la diligencia, aunque se hubiere negado a 
entendido la diligencia firmar, lo que no afectará la validez de la diligencia ni del 
o por quien la documento de que se trate, siempre y cuando el 
practique sí aquélla se verificador haga constar la circunstancia en la propia 
hubiere negado a acta. 
proponerlos. 

De toda acta se dejará 
copia a la persona con 
quien se entendió la 
diligencia, aunque se 
hubiere negado a 
firmar, lo que no 
afectará la validez de 
la diligencia ni del 
documento de que se 
trate, siempre y 
cuando el verificador 
haga constar la 
circunstancia en la 
propia acta. 

El propietario, responsable, encargado u ocupante 
del inmueble verificado, que por cualquier razón no 
cuente con el acta circunstanciada podrá solicitar 
una copia certificada, acreditando su interés jurídico 
o legítimo a la autoridad competente, la cual deberá 
ser expedida en un plazo no mayor a tres días 
hábiles a partir de que fue solicitada. 

Artículo 103.- En las Artículo 103.- En las actas se hará constar: 
actas se hará constar: 

l. Nombre, denominación o razón social del visitado; 
l. Nombre, 
denominación o razón 11. Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la 
social del visitado; diligencia; 

11. Hora, día, mes y 
año en que se inicie y 
concluya la diligencia; 

111. Calle, número, 
población o colonia, 
teléfono u otra forma 
de comunicación 
disponible, Alcaldía y 

111. Calle, número, población o colonia; teléfono u otra 
forma de comunicación disponible, Alcalqía y código 
postal en que se encuentre ubicado el lugar en que se 
practique la visita; 

IV. Número y fecha del oficio de comisión que la motivó,· 

V. Nombre y cargo de la persona con quien se entendió 
la diligencia; 
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código postal en que 
se encuentre ubicado VI. Nombre y domicilio de las personas que �f�u�n �g �i �e�'�t�f�>�"�,�~ �~�~�­

el lugar en que se como testigos; 
practique la visita; 

VI/. Datos relativos a la actuación; 
IV. Número y fecha del 
oficio de comisión que VIII. Declaración del visitado, si quiere hacerla; y 
la motivó; 

V. Nombre y cargo de 
la persona con quien 
se entendió la 
diligencia; 

VI. Nombre y domicilio 
de las personas que 
fungieron como 
testigos; 

VI/. Datos relativos a la 
actuación; 

VIII. Declaración del 
visitado, si quiere 
hacerla; y 

IX. Nombre y firma de 
quienes intervinieron 
en la diligencia 
incluyendo los de 
quien o quienes la 
hubieren llevado a 
cabo. Si se negaren a 
firmar el visitado o su 
representante legal, 
ello no afectará la 
validez del acta, 
debiendo el verificador 
asentar la razón 
relativa. 

IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la 
diligencia incluyendo los de quien o quienes la hubieren 
llevado a cabo. Si se negaren a firmar el visitado o su 
representante legal,. ello no afectará la validez del acta, 
debiendo el verificador asentar la razón relativa. 

El propi etario , respon sable, enca rg ado u oc up ante 
del inmueble verifi cado, podr á en es te momento 
s olicit ar tener acces o a la videgr abación qu e se 
realice por parte del se rvidor pú blico que realic e la 
vi sita de verific ación , acredi tando su int erés jurídico 
o legí timo ante la auto ridad compe tente, la cual 
deberá se r aco rda do en un plazo no mayor a tres 
días hábil es a partir de que fue solicit ado. 

Artículo 104.- Los Artículo 104.- Los visitados a quienes se haya 
visitados a quienes se levantado acta de verificación podrán formular 
haya levantado acta de observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer 
verificación podrán pruebas en relación a los hechos contenidos en ella, o 
formular bien lo odrán hacer or escrito, en un documento 
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observaciones en el 
acto de la diligencia y 
ofrecer pruebas en 
relación a Jos hechos 
contenidos en ella, o 
bien lo podrán hacer 
por escrito, en un 
documento anexo, 
dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la 
fecha en que se 
hubiere levantado el 
acta de visita de 
verificación. 

Cuando en el 
procedimiento, obren 
pruebas obtenidas por 
la Secretaría de 
Seguridad Pública de 
la Ciudad de México 
con equipos y 
sistemas tecnológicos, 
las mismas se 
recabarán, apreciarán 
y valorarán en 
términos de la Ley que 
Regula el Uso de la 
Tecnología para la 
Seguridad Pública de 
la Ciudad de México. 
Artículo 105.- Las 
dependencias podrán, 
de conformidad con las 
disposiciones 
aplicables, verificar 
bienes, personas y 
vehículos de 
transporte con el 
objeto de comprobar el 
cumplimiento de las 
disposiciones legales, 
para lo cual se 
deberán cumplir, en lo 
conducente, las 

1 LEGISLATURA 

anexo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se hubiere levantado el acta de visita de 
verificación. 

Cuando en el procedimiento, obren pruebas obtenidas 
por la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de 
México con equipos y sistemas tecnológicos, las mismas 
se recabarán, apreciarán y valorarán en términos de la 
Ley que Regula el Uso de la Tecnología para la 
Seguridad Pública de la Ciudad de México. 

Si el visitado en el plazo correspondiente, expresa 
observaciones respecto de los hechos contenidos 
en el acta y, en su caso, ofrece pruebas, la autoridad 
competente, en el plazo de tres días hábiles, 
acordará su admisión. y en el mismo proveído fijará 
fecha para la celebración de la audiencia de 
desahogo de pruebas y alegatos, que deberá 
llevarse a cabo dentro de los quince días hábiles 
siguientes y notificarse por Jo menos con cinco días 
hábiles de anticipación a la fecha de su celebración. 

Artículo 105.- Dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la celebración de la audiencia, la 
autoridad competente emitirá resolución fundada y 
motivada, en la cual calificará el Acta de Visita de 
Verificación y fijará las responsabilidades que 
correspondan; imponiendo, en su caso, las 
sanciones y medidas de seguridad que procedan en 
/os términos de los ordenamientos legales o 
reglamentarios aplicables. 

La resolución del procedimiento de calificación de 
Acta, de Visita de Verificación se notificará 
personalmente al visitado, dentro de /os diez hábiles 
siguientes a su emisión, cumpliendo con /as 
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formalidades previstas 
para las visitas de 
verificación. 

Artículo 105 
DEROGADO 

Bis.-

1 LE GISLAT U RA 

formalidades previstas en la Ley de Procedimiento, ' 
en esta Ley y en Reglamento de la ley. �~�-�r�- �~�r�-�_� 

Transcurrido este plazo sin que la autoridad haya,J ' 
notificado a los particulares la resolución, deberá 
entenderse que en la calificación de la visita de 
verificación no se encontraron irregularidades, por 
Jo que se entenderá que el procedimiento de 
calificación ha caducado. 

En caso de no haber notificado a Jos visitados y 
existan irregularidades en las visitas, Jos servidores 
públicos responsables de dichas áreas, serán 
sancionados de conformidad con la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 
México. Lo anterior independientemente de iniciar 
de nueva cuenta una visita de verificación. 

Artículo 105 Bis.- Transcurrido el plazo de diez días 
hábiles siguientes a la conclusión de la visita de 
verificación, sin que el visitado haya presentado 
escrito de observaciones, la autoridad competente 
procederá a dictar, dentro de los diez días hábiles 
siguientes, resolución fundada y motivada, en la 
cual calificará el Acta de visita de verificación y fijará 
las responsabilidades que correspondan; 
imponiendo, en su caso, las sanciones y medidas de 
seguridad que procedan en los términos de Jos 
ordenamientos legales o reglamentarios aplicables; 
la resolución se notificará en términos del artículo �~� 

anterior. d ' 
En el Reglamento de la Ley se establecerá /os �~� 1 _ 
requisitos mínimos que cada etapa del �~� 

procedimiento debe cumplirse, así como también -
establecerá de manera detallada la forma de 
substanciación del procedimiento de verificación. 
Artículo 105 Ter. - Cuando se encontraren omisiones 
o irregularidades en Jos documentos exhibidos 
conforme a Jos cuales se realiza la actividad 
regulada, denominados declaración, registro, 
licencia, permiso, autorización, aviso u otra 
denominación establecida en la normatividad 
aplicable, con independencia de que ello sea 
considerado en la resolución respectiva, se dará 
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1 LEGISLATURA 

vista a la autoridad correspondiente para que en su 
caso inicie el procedimiento respectivo que permita 
determinar la responsabilidad en el ámbito que 
proceda. 

Artículo 105 Qua ter.- En materia de verificación 
administrativa el Instituto y las Alcaldías tienen las 
siguientes competencias: 

A. E/ Instituto tendrá las atribuciones siguientes: 
l. Practicar visitas de verificación 

administrativa en materias de: 
a) Preservación del medio ambiente 

y protección ecológica; 
b) Mobiliario Urbano; 
e) Desarrollo Urbano; 
d) Turismo; 
e) Transporte público, mercantil y 

privado de pasajero y de carga; 
f) Las demás que establezcan las 

disposiciones legales que 
regulen el funcionamiento de las 
Dependencias y Secretarías del 
Gobierno de la Ciudad de México. 

11. Ordenar y ejecutar las medidas de 
seguridad e imponer las sanciones 
previstas en las leyes, así como 
resolver Jos recursos administrativos 
que se promuevan; 

También podrá ordenar la custodia del 
folio real del predio de manera fundada 
y motivada, al Registro Público de 'la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de México, cuando se trate de un 
procedimiento administrativo de 
verificación relacionado con desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, para 
evitar la inscripción de actos que 
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impidan la ejecuc10n de la resolución 
del fondo del asunto. 

11/. Emitir /os lineamientos y criterios para 
el eiercicio de la actividad verificadora,· 

IV. �V�e�l�~�r�,� en la esfera de su competencia, (ji) 
por el cumplimiento de las leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos, 

�"�"�"�-�1�" �~�-�.�.�.�l�­
circulares y demás disposiciones 
jurídicas y administrativas vinculadas 
con /as materias a que se refiere la 
fracción 1, y 

V. El Instituto no podrá ordenar la práctica 
de visitas de verificación en materias 
que constitucionalmente sean de 
competencia exclusiva de las Alcaldías. 
No obstante e//o, cuando ocurra un 
desastre natural o de gran envergadura 
en la Ciudad que ponga en riesgo la 
vida y seguridad de los habitantes, el 
titular de la jefatura · de Gobierno podrá 
en coordinación con las Alcaldías, 
ordenan visitas en cualquiera de las 
materias que se establecen en el 
apartado B, fracción 1 del presente 
artículo. 

B. Las Alcaldías tendrán las atribuciones 
siguientes: 

l. Ordenar, a los verificadores del 
Instituto, la práctica de visitas de 
verificación administrativa en las 
siguientes materias: 

a) Anuncios; 
b) Establecimientos Mercantiles; 
e) Estacionamientos Públicos; 
d) Cementerios y Servicios 

Funerarios; 
e) Construcciones y Edificaciones; 
f) Mercados y abasto; 
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g) Espectáculos Públicos; 
h) Protección Civil; 
i) Protección de no fumadores; 
j) Uso de suelo; 
k) Servicios de alojamiento, y 
1) Las demás que establezcan las 

disposiciones legales y 
reglamentarias en las materias 
que no sean competencia de las 
secretarías u órganos 
administrativos desconcentrados. 

11. Calificar las actas de visitas de 
verificación, practicadas y de 
conformidad con la fracción anterior; y 

111. Ordenar, a los verificadores del 
Instituto, la ejecución de las medidas de 
seguridad y las sanciones impuestas en 
la calificación de las actas de visitas de 
verificación. 

También podrán ordenar la custodia del folio real del 
predio de manera fundada y motivada, al Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de México, cuando se trate de un procedimiento 
administrativo de verificación relacionado con 
desarrollo urbano, construcciones, inmuebles u 
ordenamiento territorial, para evitar la inscripción de 
actos que impidan la ejecución de la resolución del 
fondo del asunto. 

Las dependencias podrán, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, verificar bienes, personas 
y vehículos de transporte con el objeto de 
comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
legales, para lo cual se deberán cumplir, en Jo 
conducente, las formalidades previstas para las 
visitas de verificación. 
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VIl . Esta Comisión dictaminadora, prevta convocatoria realizada en 
términos de ley, se reunieron para la discusión y análisis de las 
iniciativas en comento a fin de proceder a la elaboración del 
dictamen que se presenta conforme a lo siguiente: 

ANÁLISIS Y ESTUDIO 

1 LEGISLATURA 

Este órgano de organización interno del Congreso de la Ciudad de México, 

denominado Comisión de Administración Pública Local, después de un análisis y 
derivado de la expedición de la Constitución Política de la Ciudad de México, la 

creación de las Leyes Constitucionales y el reajuste a la organización interna de 

las dependencias del Poder Ejecutivo de la capital, se considera viable el aprobar 

con modificaciones la iniciativa señalada en la fracción 11 del apartado de 

Antecedentes de este instrumento legislativo, de conformidad con lo siguiente: 

l. Derivado del análisis de la iniciativa. del diputado Christian Damián Von 

11. 

Roerich de la Isla, mencionada en el numeral 1 del Capítulo de 

Antecedentes, no es viable que se apruebe, toda vez que lo relativo a la 

propuesta de modificación al artículo 32 en su segundo párrafo resulta 

controvertido que preteflda establecer un plazo de tres meses para cuando 

se trate de procedimientos que no tengan una fecha determinada ello, 

porque esta disposición se contrapone con lo establecido en el artículo 89 

del mismo ordenamiento, que establece 40 días, aunado a ello viola los 

principios de simplificación agilidad y transparencia que el mismo �~� 
ordenamiento. 

Por Jo concerniente a la modificación al articulo 57, se propone reformar �e�~� 
primer párrafo generando un vacío respecto del término que se tiene para 

garantizar un derecho constitucional de audiencia de admisión y desahogo 

de pruebas, lo que podría generar una incertidumbre respecto de la agilidad 
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de la precisión de la legalidad de la transparencia y de la buena fe que 

establecen como principios del artículo cinco de esta misma ley. 

111. Aunado a lo anterior, en el planteamiento de reforma del tercer párrafo de 

este artículo se establece �q�u�~� para emitir una resolución deberá realizarse 

en un plazo razonable. Si bien la modificación establece un plazo de tres 

meses· para emitir cualquier tipo de acto, lo que pudiese generar es una 

burocracia innecesaria y tener que justificar los retrasos de cualquier 

autoridad para emitir una resolución violentando con ello un principio de 

certeza jurídica para la ciudadanía. 

Esta misma consideración se establece en el artículo 58 cuando partiendo 

de un plazo de tres días hábiles, en el caso de que haya dudas por parte de 

la autoridad, se modifica para que se acuerde dentro de un plazo razonable 

nuevamente remitiéndonos a los tres meses. Esto conllevaría que cada que 

tuvieran vacío en el término para que la autoridad lo corrija y siempre serán 

tres meses lo cual va a generar un procedimiento administrativo que podría 

llegar incluso a un plazo de dos años, por lo cual se considera inviable en 

beneficio de la ciudadanía. 

IV. Por lo que respecta al artículo 93, si bien podría considerarse viable, genera 

una verdadera confusión puesto que establece que podrá entenderse 

caducado una actuación a solicitud de parte interesada o de oficio en un 

plazo de tres meses contados a P':lrtir de la fecha en que surta efectos la 

notificación de su inicio. Sin embargo, una vez iniciado un procedimiento 

administrativo existen etapas de pruebas y alegatos; la celebración de la 

audiencia, y si no contemplamos estos procesos, los tres meses podrían 

ser insuficientes para emitir una resolución . 

Es decir, si contamos tres meses a partir del inicio del procedimiento ya no 

habrán contado los períodos que se establecen para ofrecer pruebas, 

alegatos, manifestar pruebas supervivientes o en su caso alguna aclaración 

que forme parte del procedimiento y al contar tres meses de iniciado, puede 
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caducarse, lo cual no tiene lógica con la redacción de los primeros �a�r�t�í�c�u�l �~� 

a modificar. j\ · 

V. 
í 

Por otra parte, la modificación al artículo 104, que regula el procedimiento 

relacionado con las visitas de verificación, se establece de nueva cuenta la 

imposición de un plazo razonable, lo cual como se manifiesta en las 

fracciones anteriores en torno a que puede generar incertidumbre para la 

ciudadanía, puesto que mientras que para una autoridad un plazo 

razonable pueden ser tres días; para otra, dependiendo de su carga de 

trabajo, podrían ser tres meses y esto conllevaría a tener procedimientos 

diferentes para un mismo acto administrativo, lo cual no tiene lógica jurídica 

cué;lndo se habla de una misma entidad federativa. 

VI. Para lo concerniente a las reformas a los artículos 104 bis y 133, ambos 

e?tablecen nuevamente la parte de un plazo razonable y vinculan la 

temporalidad con las propuestas de modificación al artículo 32, que 

establece lo relacionado con un plazo de tres meses, situación que como ya 

fue expresada, va contra todo principio de simplificación, agilidad, precisión 

legalidad y transparencia que son los principios que rigen los 

procedimientos administrativos en términos de esta ley. 

VIl . Por último, el artículo 138 plantea el cambiar la palabra caduca por 

prescribe. Lé! caducidad opera por el simple transcurso del tiempo, mientras 

que la prescripción requiere de la actuación para su reconocimiento. Es 

decir, si no se demanda la prescripción, el derecho se mantiene ya que 

C3?J 

para que proceda debe estar condicionada a un señalamiento por parte del \\ �~� J 
afectado en tal circunstancia consideramos que en beneficio de la V �~�1� 
ciudadanía debe quedarse como en este momento se encuentra regulada. (} · 

VIII . Por lo que respecta a la iniciativa mencionada en la fracción 11 del Capítulo 

de Antecedentes . El 29 de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial de 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Gante 15 Colonia Centro. Alcaldía de Cuauhtémoc. Oficina 117. Telefono SI 30 19 00 



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL 

1 LEGISLATURA 

¡ 
'¡ 

la Federación el Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la reforma política de /a Ciudad de México, dicho 

instrumento jurídico mandataba la instauración de una Constitución Política 

para la capital del país, la cual se expidió el 05 de febrero de 2017. 

IX. Aunado a los anterior, en la exposición de motivos del Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 

2019, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México redactó lo siguiente: "Es 

de señalar que la propuesta de gasto para 2019 se formuló considerando 

los principios de innovación, atención ciudadana, gobierno abierto, 

integridad y plena accesibilidad, con el propósito de asegurar que el 

Gobierno de la Ciudad de México observe un balance presupuesta/ 

sostenible,· como lo establecen las Leyes de Presupuesto y Gasto Eficiente 

de la Ciudad de México y de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y cumplir así con el principio básico de 

mantener finanzas públicas sanas. 

El presupuesto parte de la premisa a todas luces evidente de que la Ciudad 

de México enfrenta hoy retos crecientes en la prestación de los servicios, la 

ampliación de los derechos humanos y sociales de sus habitantes y la 

preservación de sus recursos naturales y el medio ambiente, por lo que 

requiere una planeación integral del desarrollo para instrumentar políticas 

públicas de largo plazo. 

La planeación y gestión de la ciudad necesita privilegiar el interés público, 

el sentido de comunidad, la transparencia y la honestidad para construir un 

futuro de integración, funcionalidad, igualdad, inclusión, seguridad y 

sustentabilidad. 

El objetivo es hacer buen gobierno y reconstruir la confianza de la sociedad, 

con austeridad y eficacia en el cumplimiento de responsabilidades, 

rindiendo cuentas y .transparentando el manejo de recursos y la toma de 

decisiones que afectan a cada ciudadano. Un gobierno con ética, que abra 
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paso a la implementación de la primera Constitución Política de la Ciudad + 

de México y a las profundas transformaciones que ello implica, para hacer �~� 

realidad el principio rector que le dio origen: la dignidad de las personas y el 

respeto irrestricto a los derechos humanos." 

X. Asimismo, se llevó a cabo una mesa técnica en la cual se vertieron diversas 

opiniones, lo que conllevó que se tenía que ser muy específicos en cuanto 

a las citas de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad 

de México y su reglamento; las facultades y atribuciones, tanto de la 

Alcaldía como del Instituto de Verificación de la Ciudad de México, en lo 

referente a las imposiciones de suspensiones o clausuras; no repetir 

párrafos en diversos artículos propuestos en la iniciativa; delimitar los 

alcances de las actuaciones en materia de verificación que haga el personal 

del Instituto de Verificación Administrativa; facilitar la ubicación de los 

predios verificados; respetar el derecho pro persona de aquellos facultados 

de llevar a cabo verificaciones, y especificar a los autorizados para solicitar 

las videograbaciones de las diligencias realizadas. 

. ¡rr.,-:;--.. 
�~� 

XI. Es por estas razones que las iniciativas mencionadas en los apartados 1 y 11 A 
del Capítulo de Antecedentes, complementan la fusión para la �e�x�p�e�d�i�c�i�ó�n �~� 
de un nuevo marco normativo que regule al Instituto de Verificación 

Administrativa de la Ciudad de México, de la mano con esta legislación 

marco. 

Vr 
PRIMERO.- De conformidad con la fracción XV del articulo 7 .del Reglamento del G -

CONSIDERAN DOS 

t Congreso de la Ciudad de México, el cual versa que las y los diputados deben 

atender los intereses de las y los ciudadanos, promover y gestionar la solución de 
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\_ los problemas y necesidades colectivas; así como el artículo 30 de la Constitución 

�~� Política de la Ciudad de México señala que los diputados están facultados para 

presentar iniciativas de leyes, cuentan con la responsabilidad de crear marcos 

normativos adecuado y garantes para los pobladores citadinos. 

SEGUNDO. - La Comisión de Administración Pública Local del Congreso de la 

Ciudad de México, 1 Legislatura, es competente para conocer, analizar y 

dictaminar las iniciativas señaladas en los numerales 1 y 11 del capítulo de 

Antecedentes del presente dictamen, de conformidad con lo mandatado por los 

i 
artículos 67, segundo párrafo; 70, fracción 1; 72, fracción 1; 73; 74, fracción 11; y 80 

de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad. de México y 1; 86; 1 03; 1 05; 1 06; 

187; 221, fracción 1; 222, fracción 111 y VIII; 260, 333; 334 y 335 del Reglamento 

�~� del Congreso de la Ciudad de México. 

TERCERO. - En la Constitución Política de la Ciudad de México, en el apartado de 

las Demarcaciones Territoriales y las Alcaldías, hace mención a las atribuciones 

exclusivas de los órganos político administrativos y en forma �~�o�o�r�d�i�n�a�d�a� con el 

Gobierno de la Ciudad de México u otras autoridades. 

Una de las atribuciones de manera coordinada es la verificación administrativa en 

diversas materias. Esto no puede llevarse a cabo sin una coordinación y limitantes 

de las atribuciones de los Entes o Dependencias del Gobierno de la Ciudad de 

México. 

CUARTO. - En el mismo tenor, de conformidad con lo plasmado en el artículo 7 de 

la Constitución Política de la Ciudad de México: 

' �A�~�~�7� 

Ciudad democrática 
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A. Derecho a la buena administración pública 

1. Toda persona tiene derecho a una buena administración �~� 
pública, de carácter receptivo, eficaz y eficiente, así como a - J ' 
recibir los servicios públicos de conformidad con los principios de 

generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad, calidad y uso 

de las tecnologías de la información y la comunicación. 

2. Las autoridades administrativas deberán garantizar la 

audiencia previa de los gobernados frente a toda resolución que 

constituya un acto privativo de autoridad. En dichos supuestos, 

deberán resolver de manera imparcial y equitativa, dentro de un 

plazo razonable y de conformidad con las formalidades 

esenciales del procedimiento. 

3. En los supuestos a que se refiere el numeral anterior, se 

garantizará el acceso al expediente correspondiente, con 

respeto a la confidencialidad; reserva y protección de datos 

personales. 

4. La ley determinará los casos en los que deba emitirse una 

carta de derechos de los usuarios y obligaciones de los 

prestadores de servicios públicos. Las autoridades conformarán 

un sistema de índices de calidad de los servicios públicos 

basado en Criterios técnicos y acorde a los principios señalados 

en el primer numeral de este apartado. \:y-) y 
Lo mandatado por el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México: 

Artículo 2 . .. . 

En sus actos y procedimientos garantizará el Derecho a la 

Buena Administración Pública y se regirá bajo los principios de 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO 
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innovación, atención ciudadana, gobierno abierto y plena 

accesibilidad con base en diseño universal, simplificación, 

agilidad, economía, información, precisión, legalidad, 

transparencia, proporcionalidad, buena fe, integridad, 

imparcialidad, honradez, lealtad, eficiencia, profesionalización y 

eficacia; respetando los valores de dignidad, ética, justicia, 

lealtad, libertad y seguridad. 

1 LEGISLATURA 

En el artículo 3 de la Ley de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, expresa: 

Artículo 3.- Esta Ley tiene por objeto establecer las 

disposiciones, principios, bases, procedimientos e instrumentos 

rectores de mejora regulatoria y simplificación administrativa 

para la administración pública de la Ciudad de México, que 

aseguren que las normas de carácter general y administrativas 

garanticen beneficios superiores a sus costos y el máximo 

bienestar para la sociedad, así como los esquemas de 

participación de los sectores social y privado, con base en los 

principios de máxima eficacia y transparencia gubernamental. 

QUINTO. - De conformidad con el artículo Trigésimo Noveno de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; el Decreto por el que se declara reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016; la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, publicada 

reformar. 
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SEXTO. - Por lo anteriormente expresado, las Comisiones dictaminadoras, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 260 del Reglamento del Congreso '· 

RESOLUTIVO 

PRIMERO. - La Comisión de Administración Pública Local del Congreso de la 

Ciudad de México, 1 Legislatura, desecha la INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, presentada por el diputado Christian Damián Von Roehrich 

�~�)�\� 

�~� 

de la Isla del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de conformidad / �~� 
con las fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI y VIl del apartado de Análisis y Estudio. / /i 

SEGUNDO. - La Comisión de Administración Pública Local del Congreso de la 

Ciudad de México, 1 Legislatura, aprueba con modificaciones la INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, presentada por las diputadas María Guadalupe Chavira de 

la Rosa y María Guadalupe Morales Rubio, ambas del Grupo Parlamentario de 

MORENA, por los motivos que han quedado precisados en los Capítulos de 

Análisis y Estudio y Considerandos de este dictamen, para quedar en los términos 

siguientes: 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman Jos artículos 2, 4, 5 bis, 10, 14 bis, 17, 19 

bis, 39, 56, 71, 90, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, y se adicionan Jos 
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artículos 105 Bis, 105 Ter y 105 Quater de la Ley de Procedimiento l Administrativo de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

�~� LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

�~�A�r�t�í�c�u�l�o� 2o.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

�~�~�~� 1. ... 
11. Administración Pública: Dependencias y entidades que integran a la 

Administración Central y Paraestatal de la Ciudad de México, en los términos 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; 

' 

111 a XV . ... 

XVI. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; 

XVII a XXVII . ... 

Artículo 4o.- La presente Ley se aplicará de manera supletoria a los diversos 
ordenamientos jurídicos que regulan a la Administración Pública de la Ciudad de 
México; excepto en lo siguiente: en lo relativo al recurso de Inconformidad previsto 
en esta Ley, que se aplicará a pesar de lo que en contrario dispongan los diversos 
ordenamientos jurídicos; en lo que respecta a las Visitas de Verificación, las 
cuales se sujetarán a lo previsto por esta Ley, en las materias que expresamente 
contemple este último ordenamiento; y en lo referente al procedimiento de 
revalidación de licencias, autorizaciones o permisos, así como a las declaraciones 
y registros previstos en el artículo 35 de esta Ley. 

A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prescribe esta 
Ley, se estará, en lo que resulte aplicable, a lo dispuesto por el Código de 
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, y la Ley que regule al Instituto 
de Verificación Administrativa de la Ciudad de México y su Reglamento, respecto 
a las instituciones reguladas por esta Ley. 

Artículo So Bis.- Las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y 
órganos polltico-adrninistrativos que lleven a cabo visitas de verificación deberán 
constatar que las personas verificadoras administrativas adscritas a ellos, cuenten 
con la capacitación necesaria en la materia relativa a su función. 
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El personal encargado de la verificación administrativa será en todo momento 
personal con código de confianza adscrito al Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México y asignado a cada una de las autoridades 
citadas en este artículo, de conformidad con la Ley que regule al Instituto citado. 

Independientemente de las identificaciones que expida el Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México, cada dependencia, órgano 
desconcentrado, entidades y órganos político-administrativos expedirán las �~� 
credenciales que acrediten a las personas verificadoras que le hayan sido 
asignados, con una vigencia no mayor a seis meses a partir de que le fueron 
adscritos para rea lizar dicha actividad . 

Dichas credenciales contendrán, por lo menos, lo siguiente: 

l. Nombre, firma y fotografía a color de la persona verificadora; 
11. Número, fecha de expedición y vigencia de la credencial, que no podrá ser 

mayor a un año; 
111. Nombre y firma del titular de la autoridad a la que se encuentre adscrito el 

verificador; 
IV. Logotipo Oficial del Gobierno de la Ciudad de México, y 
V. Número telefónico de la Contraloría Interna de la autoridad, así como de la 

Secretaría de la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México. 

Estas credenciales además, deberán contener, de manera clara y visible, por 
ambos lados, la leyenda siguiente: "Esta credencial exclusivamente autoriza a su 
portador a ejecutar las órdenes escritas emitidas por la autoridad competente." 

Reunidos los anteriores requisitos la credencial será válida y deberá ser renovada 
cada año. En el sitio web de cada dependencia, órgano desconcentrado, 
entidades y órganos polít ico-administrativos se publicará el padrón de 
verificadores, el cual debe coincidir con el que publique el Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México. 

La Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México emitirá los 
lineamientos generales relativo al formato de la credencial y llevará un padrón de 
verificadores habilitados en la Ciudad de México, para tal efecto el Instituto �d �~� �~�~�.�.� } 
Verificación Administrativa de la Ciudad de México remitirá el padrón de\J""'c ('. 
verificadores y su asignación, cada que haya una rotación de éstos, de \. _ 
conformidad con la Ley de dicho Instituto. 

Una vez expedida la credencial, por parte del Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México, la persona verificadora podrá ejecutar las 
diligencias que le sean encomendadas. 
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Artículo 10.- Se exceptúan de lo dispuesto en el articulo anterior, los siguientes 
actos administrativos: 

�~ �l�.� ... 

11. Los actos en virtud de los cuales se realicen actos de inspección, investigación 
o vigilancia, en los términos de esta Ley y demás disposiciones normativas 
aplicables. En este supuesto, dichos actos serán exigibles desde la fecha en que 
los expida la Administración Pllblica de la Ciudad de México. 

Artículo 14 Bis.- Procede la ejecución forzosa una vez que se agote el 
procedimiento respectivo y medie resolución de la autoridad competente en los 
siguientes casos: 

/""- 1 a V .... 

�~� El costo de la ejecución forzosa se considera crédito fiscal, en los términos del 
Código Fiscal de la Ciudad de México. 

Artículo 17.- ... 

Cuando el acto que se ejecute directamente fuere invalidado por autoridad 
competente, corresponderá a la Administración Pública de la Ciudad de México 
restituir lo que hubiere cobrado de gastos de ejecución en los términos previstos 
por el Código Fiscal de la Ciudad de México. 

CAPÍTULO SEGUNDO. DE LA EFICACIA Y EJECUTIVIDAD DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

Artículo 19 Bis.- La autoridad administrativa competente, para hacer cumplir sus 
determinaciones podrá emplear indistintamente, cualquiera de las siguientes 
medidas de apremio: 

l. Multa, por el equivalente a entre treinta y sesenta veces la Unidad de 
Medida y Actualización, valor diario, vigente en el momento y en el lugar 
donde se realizó la conducta que motivo el medio de apremio; 

11. Auxilio de la Fuerza Pública, y 
111. Arresto hasta por treinta y seis horas inconmutable. 
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Si resultaran insuficientes las medidas de apremio se procederá contra el rebelde* 
por el delito de desobediencia y resistencia de particulares . ,. 

Las personas verificadoras administrativas comisionadas y la autoridad 
competente están obligados a denunciar los hechos probablemente constitutivo de 
delitos y continuar el procedimiento penal en todas sus etapas hasta su 
conclusión. 

Cuando en un procedimiento de verificación administrativa se imponga una 
suspensión o clausura en cualquiera de sus modalidades, será la Alcaldía y el 
Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, en sus respectivos 
ámbitos de su competencia, los responsables de vigilar su cumplimiento hasta que 
la autoridad competente emita un acto administrativo que modifique dicho estatus. 

TÍTULO TERCERO. DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. CAPÍTULO 
PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 39.- La Administración Pública de la Ciudad de México, en sus relaciones 
con las y los particulares, tendrá las siguientes obligaciones: 

l. Solicitar la comparecencia de éstos, sólo cuando así esté previsto en los 
ordenamientos jurídicos aplicables, previa citación en la que se hará 
constar expresamente el lugar, fecha, hora y objeto de la comparecencia, 
así como los efectos de no atenderla; 

11. Requerir informes, documentos y otros datos durante la realización de 
visitas de verificación, sólo en aquellos casos previstos por esta ley o en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables, y siempre que así vaya 
establecido como objeto y alcance en la Orden correspondiente; 

111 a VIl .... 

VIII. Permitir el acceso a sus registros y archivos en los términos previstos en 
ésta u otras leyes. 

El acceso a los archivos y registros derivados de información obtenida �c�o �~� " J 
equipos y sistemas tecnológicos por 1? Secretaría de Seguridad Ciudadana �~� 'J 

sus productos de inteligencia para la prevención de los delitos, por su (l 
carácter relevante para la seguridad pública de la Ciudad de México, deberá 
permitirse o restringirse y presentarse en los formatos que establece la Ley 
que regula el uso de tecnología para la Seguridad Pública y la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas, 
ambas de la Ciudad de México; 

IX a XI. ... 
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1 LEGISLATURA 

Cuando en el procedimiento obren pruebas obtenidas por la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México con equipos y sistemas 
tecnológicos, las mismas se recabarán, apreciarán y valorarán en términos de la 
Ley que regula el uso de tecnologla para la Seguridad Pública de la Ciudad de 
México. 

Artículo 71.- ... 

1 a VIII. ... 

IX. Los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o 
aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento 
público mediante acuerdo del titular de la dependencia, entidad o delegación 
respectiva, que se publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Artículo 90.- ... 

l. Comparecerá personalmente o a través de su representante legal ante la 
Contraloría Interna de la autoridad en que se haya ingresado el trámite o se inició 
el procedimiento, o bien, ante la Secretaría de la Contraloría General cuando no \;j¡ se cuente con órgano de control interno; 

�~� 11 a VIl. .. . 

Q, �U�~�a�n�d�o� el trámite o procedimiento de cuya afirmativa fleta se trate, genere el pago 
de contribuciones o aprovechamientos de conformidad con el Código Fiscal, el 
órgano de control requerirá a la autoridad omisa que señale al interesado el monto 
de las mismas, debiendo tomar en cuenta para su determinación, los datos 
manifestados en la solicitud respectiva, así como la naturaleza del acto. 
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Artículo 97.- Las autoridades competentes de la Ciudad de México, para 
comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias de 
carácter local podrán llevar a cabo visitas de verificación, de conformidad con lo 
establecido por la Constitución Política de la Ciudad de México. Dichas visitas se 
sujetarán a los princ1p1os de unidad, funcionalidad, coordinación, 
profesionalización, simplificación, agilidad, precisión, legalidad, transparencia, 
imparcialidad y autocontrol de las y los particulares. 

La autoridad que ordene las visitas de verificación en el ámbito de competencia a 
que alude la Constitución Política de la Ciudad de México, substanciará el 
procedimiento de calificación respectivo y emitirá las resoluciones 
correspondientes, imponiendo en su caso, las medidas cautelares y de seguridad 
que correspondan. 

Artículo 98.- Toda visita de verificación deberá ajustarse a los procedimientos y 
formalidades que establezca esta Ley, la Ley del Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México y su Reglamento y a las demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 99.- Los verificadores, para practicar una visita, <;leberán estar provistos 
de orden escrita con firma autógrafa expedida por la autoridad competente, en la 
que deberá precisarse el lugar o zona que ha de verificarse, el objeto de la visita, 
el alcance que deba tener y las disposiciones legales que la fundamenten. 

Se considerará que cuentan con los elementos y requisitos de validez que señalan 
los artículos 6, fracciones 11 y 111 y 7 fracción IV, de esta Ley, las ordenes que �~� 
contengan impresa la fotografía del lugar que ha de verificarse, cuando el 
inmueble no cuente con número oficial, el mismo no sea visible, haya sido retirado . 
o no corresponda al que tengan registrado las autoridades competentes. �~� " r 
De igual manera, deberá contener el señalamiento de que la visita de �v�e�r�i�f�i�c�a�c�i�ó�n �~�~�~� 
podrá ser videograbada, y la misma formará parte de los autos que integran el .. 
expediente administrativo correspondiente; la persona propietaria, responsable, 
encargada u ocupante del inmueble verificado, podrá tener acceso a dicha 
grabación acreditando previamente su interés jurídico o legítimo ante .la autoridad '\ 
competente, quien acordará lo conducente en un plazo no mayor a tres días n. 
hábiles, a partir de que sea solicitado. \ 

Artículo 100.- Las personas propietarias, responsables, encargadas u ocupantes 
de establecimientos, obras o bienes, objeto de verificación estarán obligados a 
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permitir el acceso y dar facilidades e informes a las personas verificadoras para el 
desarrollo de su labo'r, conforme al objeto y alcance de la orden de visita de 
verificación. 

En caso de opos1c1on la autoridad competente podrá utilizar las medidas de 
apremio previstas en esta Ley, en la Ley del Instituto de Verificación Administrativa 
de la Ciudad de México y el Reglamento que al efecto se expida . 

Artículo 101.- Al iniciar la visita, el verificador deberá exhibir credencial vigente 
con fotografía, expedida por la autoridad competente que lo acredite para 
desempeñar dicha función, así como la orden expresa a la que se refiere el 
artículo 99 de la presente Ley, de la que deberá dejar copia a la persona 
propietaria, responsable, encargada u ocupante del establecimiento o del 
inmueble visitado. 

La persona propietaria, responsable, encargada u ocupante de inmueble 
verificado, que por cualquier razón no cuente con la orden escrita podrá solicitar 
una copia certificada, acreditando su interés jurídico o legítimo a la autoridad 
competente, la cual deberá ser expedida en un plazo no mayor a tres días hábiles 
a partir de que fue solicitada. 

Artículo 102.- De toda visita de verificación se levantará acta circunstanciada, en 
presencia de dos testigos propuestos por la persona con quien se hubiere 
entendido la diligencia o por quien la practique si aquélla se hubiere negado a 
proponerlos. 

De toda acta se dejará copia a la persona con quien se entendió la diligencia, 
aunque se hubiere negado a firmar, lo que no afectará la validez de la ·diligencia ni 
del documento de que se trate, siempre y cuando el verificador haga constar la 
circunstancia en la propia acta. 

La persona propietaria, responsable, encargada u ocupante del inmueble 
verificado, que .por cualquier razón no cuente con el acta circunstanciada podrá 
solicitar una copia certificada, acreditando su interés jurídico o legítimo a la 
autoridad competente, la cual deberá ser expedida en un plazo no mayor ·a tres 
días hábiles a partir de que fue solicitada. 

Artículo 103.-En las actas se hará constar: 

l. Nombre, denominación o razón social de la persona visitada; 
11. Hora, día , mes y año en que se inicie y concluya la diligencia ; 

111. Calle, número, población o co}onia, teléfono u otra forma de ubicación o 
identificación , Alcaldía y, de ser posible, código postal en que se encuentre 
ubicado el lugar en que se practique la visita; 

IV. Número y fecha del oficio de comisión que la motivó; 
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V. 
VI. 

VIl. 

VIII. 
IX. 

Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la �d�i�l�i�g�~�n�c�i�a �;�_� j 
Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos; �-�~� 
Datos relativos a la actuación, de conformidad con el objeto y alcance de la 
orden de visita de verificación; 
Declaración del visitado, si quiere hacerla, y 
Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia incluyendo los de 
quien ci quienes la hubieren llevado a cabo. Si se negaren a firmar el 
visitado o su representante legal, ello no afectará la validez del acta, 
debiendo el verificador asentar la razón relativa . 

La persona propietaria, responsable, encargada u ocupante del inmueble 
verificado, podrá, en este momento, solicitar tener acceso a la videograbación que 
se realice por parte del servidor público que realice la visita de verif icación, 
acreditando su interés jurídico o legítimo ante la autoridad competente, la cual 
deberá ser acordado en un plazo no mayor a tres días hábiles a partir de que fue 
solicitado. 

Artículo 104.- Las personas visitadas a quienes se haya levantado acta de 
verificación podrán formular observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer 
pruebas en relación a los hechos contenidos en ella, o bien lo podrán hacer por 
escrito, en un documento anexo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se hubiere levantado el acta de visita de verificación. 

Cuando en el procedimiento, obren pruebas obtenidas por la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México con equipos y sistemas 
tecnológicos, las mismas se recabarán, apreciarán y valorarán en términos de la 
Ley que Regula el Uso de la Tecnología para la Seguridad Pública de la Ciudad 
de México. 

Si el visitado en el plazo correspondiente, expresa observaciones respecto de los 
hechos contenidos en el acta y, en su caso, ofrece pruebas, la autoridad 
competente, en el plazo de tres días hábiles, acordará su admisión y en el mismo 
proveído fijará fecha para la celebración de la audiencia de desahogo de pruepas 

�~ �)� 

y alegatos, que deberá llevarse a cabo dentro de los quince días hábiles 
siguientes y notificarse por lo menos con cinco días hábiles de anticipación a la N J 
fecha de su celebración. \j ,.. 
Artículo 105.- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la celebración de la r·. 
audiencia, la autoridad competente emitirá resolución fundada y motivada, en la U 
cual calificará el Acta de Visita de Verificación y fijará las responsabi lidades que 
correspondan; imponiendo, en su caso, las sanciones y medidas de seguridad que 
procedan en los términos de los ordenamientos lega les o reg lamentarios 
aplicables. 
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La resolución del procedimiento de calificación de Acta de Visita de Verificación se 
notificará personalmente al visitado, dentro de los diez hábiles siguientes a su 
emisión, cumpliendo con las formalidades previstas en esta Ley, la Ley del 
Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México y su Reglamento. 

Artículo 105 Bis.- Transcurrido el plazo de diez días hábiles siguientes a la 
conclusión de la visita de verificación, sin que el visitado haya presentado escrito 
de observaciones, la autoridad �c�o�m�p �e �t�~�n�t�e� procederá a dictar, dentro de los diez 
días hábiles siguientes, resolución fundada y motivada, en la cual calificará el Acta 
de visita de verificación y fijará las responsabilidades que correspondan; 
imponiendo, en su caso, las sanciones y medidas de seguridad que procedan en 
los términos de los ordenamientos legales o reglamentarios aplicables; la 
resolución se notificará en términos del artículo anterior. 

En el Reglamento de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la 
Ciudad de México, se establecerán los requisitos mínimos que en cada etapa del 
procedimiento· deben cumplirse, así como también establecerá de manera 

�~� detallada la forma de substanciación del procedimiento de verificación. 

Artículo .1 05 Ter.- . Cuando se encontraren omisiones o irregularidades en los 
documentos exhibidos conforme a los cuales se realiza la actividad regulada, 
denominados declaración, registro, licencia, permiso, autorización, aviso u otra 
denominación establecida en la normatividad aplicable, con independencia de que 
ello sea considerado en la resolución respectiva, se dará vista a la autoridad 
correspondiente para que en su caso inicie el procedimiento respectivo que 
permita determinar la responsabilidad en el ámbito que proceda. 

Artículo 105 Quater.- En materia de verificación administrativa el Instituto y las 
Alcaldías tienen las siguientes competencias: 

A. El Instituto tendrá las atribuciones siguientes: 
l. Practicar visitas de verificación administrativa en materias de: 

a) Preservación del medio ambiente y protección ecológica; 
b) Mobiliario Urbano; 
e) Desarrollo Urbano; 
d) Turismo; 
e) Transporte público, mercantil y privado de pasajero y de 

carga; 
f) Las demás que establezcan las disposiciones legales que 

regulen el funcionamiento de las Dependencias del Gobierno 
de la Ciudad de México. 
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11 . Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad e imponer las 
sanciones previstas en las leyes, así como resolver los recursos 
administrativos que se promuevan. 
Cuando se trate de actos emitidos por el Gobierno de la Ciudad de 
México, también podrá solicitar la custodia del folio real del predio de 
manera fundada y motivada, al Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de la Ciudad de México, cuando se trate de �~� 
procedimiento administrativo de verificación relacionado con • 
desarroll.o urbano u ordenamiento territorial, para evitar la inscripción 
de actos que impidan la ejecución de la resolución del fondo del 
asunto. 

111. Emitir los lineamientos y criterios para el ejercicio de la actividad 
verificadora; 

IV. Velar, en la esfera de su competencia, por el cumplimiento de las 
leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones jurídicas vinculadas con las materias a que se refiere 
la fracción 1, y 

V . El Instituto no podrá ordenar la práctica de visitas de verificación en 
materias que constitucionalmente sean de competencia exclusiva de 
las Alcaldías. No obstante ello, cuando ocurra un desastre natural 
que ponga en riesgo la vida y seguridad de los habitantes, la persona 
titular de la Jefatura de Gobierno podrá, en coordinación con las 
Alcaldías, ordenar visitas en cualquiera de las materias que se 
establecen en el apartado B, fracción 1 del presente artículo. 

B. Las Alcaldías tendrán de manera exclusiva las atribuciones constitucionales 
siguientes: 

l. Ordenar, al personal especializado en funciones de verificación del 
Instituto, adscritos a las Alcaldías, la práctica de visitas de 
verificación administrativa en las siguientes materias: 

a) Anuncios; 
b) Cementerios y Servicios Funerarios, y 
e) Construcciones y EdifiGaciones; 
d) Desarrollo Urbano; 
e) Espectáculos Públicos; 
f) Establecimientos Mercantiles; 
g) Estacionamientos Públicos; 
h) Mercados y abasto; 
i) Protección Civil; 
j) Protección de no fumadores ; 
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k) Protección Ecológica; 
1) Servicios de alojamiento, y 

m) Uso de suelo; 
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n) Las demás que establezcan las disposiciones legales y 
reglamentarias en las materias que no sean competencia de 
las secretarías u órganos administrativos desconcentrados. 

11. Calificar las actas de visitas de verificación, practicadas y de 
conformidad con la fracción anterior, y 

111. Ordenar, a las personas verificadoras del Instituto, la ejecución de 
las medidas de seguridad y las sanciones impuestas en la 
calificación de las actas de visitas de verificación. 

También podrán solicitar la custodia del folio real del predio de manera fundada y 
motivada, al Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México, cuando se trate de un procedimiento administrativo de verificación 
relacionado con desarrollo urbano, construcciones, inmuebles u ordenamiento 
territorial, para evitar la inscripción de actos que impidan la ejecución de la 
resolución del fondo del asunto. 

La delimitación de la competencia de verificación administrativa en materia de 
desarrollo urbano, se realizará de conformidad con los actos administrativos que 
emitan las autoridades del Gobierno de la Ciudad de México, en el ejercicio de su 
competencia y obligatoriamente coordinada con las Alcaldías. En los demás 
casos, será competencia exclusiva de las Alcaldías, la realización, substanciación 
y calificación de dicha visita. 

Artículo 115.- El superior jerárquico al resolver sobre la providencia cautelar, 
deberá señalar, en su caso, las garantías necesarias para cubrir los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse con dichas medidas. Tratándose de multas, el 
recurrente también deberá garantizar el crédito fiscal en cualquiera de las formas 
previstas por el Código Fiscal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
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SEGUNDO. - Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

TERCERO. - Las reformas contenidas en el presente decreto derogan y dejan sin 
efecto cualquier disposición legal, reglamentaria y normativa que se les oponga. 

CUARTO. - La persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 
emitirá el Reglamento que regule la Verificación Administrativa de la Ciudad de 
México, en un .Plazo de sesenta días, a partir de la publicación del presente 
decreto. 

QUINTO. - Las referencias hechas al Reglamento de la Ley, .se entenderán 
hechas al Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal, hasta en 
tanto no se expida el Reglamento del presente ordenamiento. 

Dado en el Pa.lacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México, a los veintitrés días 
del mes de mayo de 2019. 
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ZÚÑIGA 
DIP. MARISELA 
ZÚÑIGA CERÓN 

DIP. JOSE 
EMMANUEL 

VARGAS BERNAL 
DIP.PAULA 

ADRIANA SOTO 
MALDONADO 

1 LEGISLATURA 

LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE ÍNTEGRA DEL DICTAMEN A LAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO .. . ....... ... .. ...... .... .. ..... . ....... .... . 
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